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S U M A R IO

Ministerio de Marina.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar 
a las Cortes un proyecto de ley mo
dificando el punto 7.° del articu
ló 2.° de la Ley de 13 de Febrero  
de i m . —Página 1507.

Otro disponiendo que el General de 
Intendencia de la Armada D. Fran
cisco Pérez Berry cese en el cargo 
de Je fe  de la Sección de Intenden
cia de este Ministerio, por haber  
pasado a la situación de reserva.— 
Página 1507.

Otro nombrando Je fe  de la Sección; de Intendencia de este Ministerio al 
General de Intendencia de la Ar
mada D. Miguel López y González. 
Página 1507. ,

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando en comisión Abo- ¡ gado del Estado a D. Luis Benítez 

de Lugo y Rey mundo,—Página 1507.
Otro disponiendo que los documen

tos en  que el Instituto d é  Réforma i Agraria haga constar la abolición, 
sin derecho a indemnización, de 
las prestaciones provenientes de 
derechos señoriales, se presentarán  
a la liquidación de Derechos reales 
en la oficina liquidadora del mis
mo a que corres ponda el Distrito 
hipotecario en que radiquen los 
bienes objeto de la inscripción.— 
Página 1507.

Otro nombrando segundo Je fe  de la 
Aduana de Huelva a D. Eduardo de 
la Barrera R uberi—Páginas 1507 y
1508. ) f

Otro ídem Administrador de la Adua
na de Irán a D. Fernando Martí 
Peda e Inspector de Almacenes de 
la misma a D. Luís Romero Ffava- 
rro.—Página 1508.

Otro ídem id. de la Aduana de Cern
ir  anc aD . Victoriano Arana e Iturria 
y segundo Je fe  de la de Almería a 
D. Andrés Sánchez García. — Pági
na 1508.

Otro Idem Inspector de Muelles de la 
Aduana de Ir un a D, León Bayo y 
Pamiés.—Página 1508.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden anunciando que ha Sido ex
pulsado, por no ser conveniente su 
permanencia en filas, el soldado 
del Arma de Aviación militar Jo sé  
Centeno O’Valle.—Página 1508.

Otra disponiendo se anuncie el opor- 
tuno concurso para cubrir una va
cante de Capitán Médico en el Ae
ródromo de Los Alcázares.—-Pági
na 1508.

Otra concediendo el título de Obser
vadores de aeroplano a los Tenien
tes del Arma de Aviación militar 
que se citan.—Página 1508.

Otra rectificando la Orden de 30 del 
pasado m e s  ( G a c e t a  número 124) en 
la form a que se inserta. — Página 
1508;

Otras concediendo la gratificación de 
Profesorado a los Capitanes D. Al
berto González Boada y D. Manuel 
Medina Garijo. — Páginas 1508 y
1509.

Otra resolviendo instancia prom ovida  
por el Sangento del Arma de Avia
ción militar D. Aurelio Villegas Al- 
modóvar, en suplica de que se le 
conceda el ascenso al empleo inme-’ diato.—Página 1509.

Otra autorizando la celebración de 
una segunda subasta para adquirir 
75.000 kilos de aceite de ricino.— 
Página 1509.

Otra accediendo a lo solicitado por el
. Aero Club de España respecto al 

nombramiento de Profesor de Vue
los de su Escuela de Aviación a  fa 

vor. del Teniente D. Joaquín García 
Morato.—Página 1509.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos en la Dirección general de Aero
náutica.—Páginas 1509 y 1510.

Otras, circulares, elevando a definiti
vas las adjudicaciones de subastas 
hechas a favor de los señores que 
se mencionan.—Página 1510.

Otras, ídem, autorizando a la Jefatu
ra del Arma de Aviación militar pa
ra adquirir ,250 cámaras y 400 cu* 
biertas y barnices y esmaltes.—Pá
gina 1510.

Ministerio de Justicia.
Orden concediendo los beneficios de 

libertad condicional a los penados 
que figuran en la relación que se 
inserta.—Página 1510.

Otra nombrando para la plaza de Ofi
cial de Sala de la Audiencia de 
Guadalajara a D. Emilio Feijóo Gar
cía.—Páginas 1510 y 1511.

Otra trasladando a D. Felipe Varea 
Viniegra a la plaza de Oficial de 
Sala de la Audiencia de M álaga.—* 
Página 1511.

Otra designando a D. Fernando de  
Campos y Salcedo para que asista, 
como representante de este Minis* 
terio a la Ilt Asamblea del Comer* 
cío e Industria del Automóvil, que 
se celebrará durante los dias 23 al 
26 del corriente mes.—Página 1511.

Otras nombrando para los Registros 
de la Propiedad de los puntos que 
se indican a los señores que se men« 
donan.—Página 1511.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes autorizando a los señores yi 

Empresa que se mencionan, con
cesionarios de líneas de automóvi
les, para satisfacer en metálico el 
impuesto del Timbre con que están 
gravados los billetes de viajeros y, 
talones resguardos de mercaderías 
que expiden.-—Páginas 1511 a 1514»



1506 21 Mayo 1935 Gaceta de Madrid—Núm. 141

Otra ídem a Hijo de R. Díaz ^eiuyu 
Díaz), fabricante de conservas ve
getales, establecido en Calahorra 
(Logroño), para exportar por la 
Aduana de Pasajes, además de por 
la de Bilbao, los productos de su 
industria.—Páginas 1514 y 1515.

Otra, circular, concediendo mejora de 
clasificación para ingreso en Cara
bineros al Teniente de Infantería 
D. Antonio Penedo Bey . — Página 
1515.

Ministerio de la Gobernación.

Orden circular aprobando las relacio
nes de los servicios prestados por el 
personal de la Guardia civil duran
te el mes de Abril último.—Página 
1515.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes relativas a concesión de sub
venciones para la construcción de 
edificios con destino a Escuelas.— 
Páginas 1515 y 1516.

Otra disponiendo que hasta tanto que 
se hüga la reforma que se expresa 
en algunos Grupos escolares de Ma
drid, queden sin efecto las Ordenes 
de las fechas que se indican.—Pá
ginas 1516 y 1517.

Otra nombrando Vicerrector de la 
Universidad de Sevilla a D. José 
Goñzátez-Meneses y Jiménez. — Pá-

‘ gina 1517.
Otra adjudicando defitiítivamenté a 

D. José Junquera Blanco la subasta 
de las obras que se citan.— Página 
1517.

Otra disponiendo que D. Salvador 
Martínez Moya pase a la situación 
de excedente como Catedrático de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Murcia,—Página 1517.

Otra nombrando a D. Manuel Batlle 
Vázquez Catedrático de Derecho ci
vil de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Murcia.—Página 
1517.

Otra aprobando el fallo del Tribunal 
calificador en el concurso líbre de 
proyectos entre Arquitectos españo
les, al objeto de elegir el que ha de 
ser utilizado para la construcción 
de un edificio destinado a Grupo 
escolar, en la calle de López de Ho
yos, de esta capital.—Página1517.

Ministerio de Agricultura.
Orden autorizando la celebración de 

la IV Asamblea del Cuerpo Nacional 
de Veterinarios, que tendrá lugar 
durante los días 28 al 30 del pre
sente mes.—Páginas 1517 y 1518.

Ministerio de Industria y Comercio
Orden autorizando a la Sociedad Es

pañola de Construcción Naval para 
que importe, en régimen temporal, 
los materiales que se expresan.—  
Página 1518.

Otra ídem a la Sociedad anónima 
“Aceitera del Mediterráneo” , domi
ciliada en Málaga, para importar, 
en régimen de admisión temporal, 
hojalata en blanco, sin obrar, para 
los productos de su industria.—Pá
ginas 1518 y 1519.

Otra disponiendo que la Subsecreta
ría de la Marina civil despache y 
resuelva, por delegación del Minis
tro, todos los asuntos y expedien
tes que, siendo dé ta competencia 
de las respectivas Dependencias, 
requieran para su resolución defL 
nitiva la firma del Ministro, excep
tuándose los que se indican.— Pá
gina 1519.

Administración Central.

T r ib u n a l  d é  Ga r a n t í a s  Go n s t í t ü c ío ** 
n a l e s .—Resolviendo el recurso pro* 
movido, por vía del de amparo, por 
D. Francisco Trillo Izquierdo, con
tra resolución del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de Noviembre 
de 1934.—Página 1520.

P r e s id e n c ia  d é l  CóNséjó d é  Minis
t r o s »—  Subsecretaría. —  Nombran
do a los señores que se indican pa
ra desempeñar los cargos que se 
mencionan.—Página 1520.

Declarando desierto el concurso con
vocado en la Ga c e t a  del i l  de Abril 
últipio para la provisión dé la pla
za de Inspector de Enseñanza y Di
rector del Instituto Indígena de 
Santa Isabel de Fernando Poo. —  
Página 1520#

E s t a d o .— Subsecretaría. — Dirección 
de Política. — Convenio internacio
nal dé Berna para la protección de 
obras literarias y artísticas, revisa
do en Roma el 2 de Junio de 19'2¡8. 
Página 1520.

Dirección de Administración» Sec
ción dé. Asuntos Jurídicos.—Anun* 
ciando el fallecimiento éh Bahía 
Blanca (Argentina) dél ciudadano 
español Francisco Ballester.—Pági
na 1520.

J u s t i c ia .— Tribunal Supremo#— Sé-ore- 
taría.—Relación de los pleitos in
coados ante las Saldé de lo Conlen- 
ciosoadministrativo.—Página 1520.

Dirección general de Prisiones.—Plie
go de condiciones para contratar el 
servicio de conducción de presos y  
detenidos en Murcia.—Página 1522.

¡MARíNA.--Instítnto y ObSérváiorió dé 
Marina.— Servició Hidrogáfico de la 
Armada. — Aviso a los navegantes. 
Grupo 19.—Página 1523;

H a c ie n d a .— Dirección general dél Te
soro público# — Acordando que el

día 1 j° de Junio próximo se abra él 
pago de la mensualidad corriente a 
las Clases activas, pasivas y Clero 
y que la asignación del material se 
satisfaga el día 7 del mismo mes.— 
Página 1526.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. — Prorrateo de las' 
cantidades concedidas por pensión 
d favor de la viuda del Secretario 
que fué del Ayuntamiento de El 
Tornadizo (Salamanca), D. Benito 
García Martín.—Páginá 1526. •/

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Añüh- 
ciandó el extravío del título de 
Maestro de Primera enseñanza de 
D. Rafael Masip Tamarit.— Página 
1526. " * -

Dirección general de Enseñanza Pro* 
fesional y Técnica»— Declarando in- 
curso en el artículo 171 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857 a D. José Miralles 
Vila.— Página 1526.

Anunciando a concurso las plazas de 
Auxiliares supernumerarios afectas 
a los grupos de idiomas Francés y 
Alemán, vacantes en la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de La 
Coruña.—Página 1526. v

Obras  p ú b l ic a s . —  S u b se c re ta ría .^  
Anunciando hallarse vacantes en 
los Centrós que se indican las plg* 
zas de Ingenieros que se mencionan.

' Página 1526. ^7
A g r ic u l t u r a » -—Dirección general de 

Agricultura.— Concediendo licencia 
por enfermo y prórroga en la mis
ma a ios señores qué se cltan.-**Pá* 
giM ltü fi. ‘ '

Íjdrécóióíi general dé Ganáderiá é  Iñ- 
düstrias Pecuarias. —  Rectificando, 
el anuncio de clasificación de par* 
tidós veterinarios de la provincia 
de Ciudad Real.—Página 1527. . 

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io » —  Subsecreta- 
i’íá de la Marina civil.—Disposicio
nes relativas a Ucencias, prórrogas, 
permutas, etc., de personal depeii- 
dientede esta Subsecretaría.—Págt- 
m  1527. ;

Aprobando él programa para los exá
menes de aptitud de los funcionar 

x ños del Cuerpo auxiliar de Vigilan* 
cia de la Pesca.—Página 1527.

Go m u n íc a c io n e s .— Dele g a e  ió n  d el Tri
bunal de Cuentas. dé la República 
en este Ministerio.—Edicto llatñáti*

. dq y emplazando a los herederos dél 
Cartero que fué de PálánquíñóK0  

laRecído, D. Miguel Villegas Arcé 
Página 1528. -t

A n e x ó  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —« 
A d m i n is t r a c i ó n  PEóviNciAL.-r-ANúN- 

_  piOS r r é Víó  pAüo.—E d ic t o s . > >
, S e n te n c ia s  . d e  l a  Sa l a . . .q u in ta

TióNSs SqciaLks) d e l  T r ib u n a l Su
p r e m o . - '  -
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 MINISTERIO DE MARINA

DECRETO

A propuesta del Ministro dé Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al primero ¡para 
presentar a las Cortes el adjunto pro
yecto de Ley modificando el punto 1.° 
del artículo 2.* de la Ley de 13 de Fe
brero de 1935 (D. O. núm. 40).

Dado en Madrid a diecisiete de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Marina,

A n to n io  R o y o  V il l a n o v a

A LAS CORTES

La Ley 'de 13 de Febrero de 1935 
(D. O. núm. 40), que modificaba el ar
tículo 7.° de los adicionales de la Ley 
de 24 de Noviembre de 1931 y el De
creto de 2 de Octubre de 1932, referente 
éste al Servicio Hidrográfico, en el pun
to 7.° del artículo 2.° de la misma y en 
su última parte, dispone que: “ Los Vi
gías de Semáforos continuarán depen
diendo del Ministerio de Marina” . La 
manera en que está redactado dicho 
párrafo paréce dar a entender que so
lamente dependerían del Ministerio de 
Marina los Vigías de Semáforos, sien
do así que lo que realmente interesa a 
este Ministerio es el servicio semafó
rico, por ser elemento de capital im
portancia para el Estado Mayor en 
caso de guerra, necesitando disponer 
‘del mismo, en tiempo de paz, para or
ganizar en debida forma el servicio y 
el personal que lo ha de desempeñar.

Por ello, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter a la aprobación 
de la Cámara el siguiente

PROYECTO DÉ LEY

Artículo único. El punto 7.° del ar
tículo 2.° de la Ley de 13 de Febrero 
de 1935 se entenderá redactado como 
a continuación se expresa:

“El personal de Cartografía, Graba
dores y Estampación pasará a depender 
del Ministerio de Marina, y estará afec
to exclusivamente al Servicio Hidro
gráfico; su Detall radicará en. el Obser
vatorio de Marina de San Fernando. 
Estarán, con el carácter de personal 
civil, al servicio de la Marina de Gue
rra, sin corresponderles categorías ni 
consideración militar alguna y rigién
dose, como en la actualidad, por años 
de servicio su escala 'de ascensos y ha
beres. El Servicio Semafórico y el 
Cuerpo de Vigías de Semáforos conti

nuarán dependiendo del Ministerio de 
Marina.”

Madrid, 17 de Mayo de 1935.
BI Ministro de Marina,

A n t o n io  R o y o  V il l a n o v a

DECRETOS 
A propuesta del Ministró oe Marina 

y  de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que el General 
de Intendencia de la Armada D. Fran
cisco Pérez Rerry, cese en el cargo de 
Jefe de la Sección de Intendencia del 
Ministerio, de Marina, por haber pasado 
a la situación de reserva.

Dado en Madrid a diecisiete de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
A n t o n io  R o y o  V il l a n o v a

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Jefe de la Sección 
de Intendencia del Ministerio de Ma
rina al General de Intendencia de la Ar
mada D. Miguel López y González.

Dado en Madrid a diecisiete de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
A n t o n io  R o y o  V il l a n o v a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECPETOS
A propuesta del Ministro de Hacien

da y con arreglo a lo establecido en 
el artículo 1.° del Decreto de 26 de Ju
nio de 1934,

Vengo en nombrar en comisión Abo
gado del Estado, con el haber anual 
de 10.000 pesetas, a D. Luis Benítez de 
Lugo y Reymundo.

Dado en Madrid a diecisiete de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 

El Ministro de. Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

La ley de Reforma Agraria, en su 
base 22, declaró abolidas, sin derecho 
a indemnización, todas las prestaciones 
en metálico o en especie provenientes 
de derechos señoriales, aunque estuvie
ran ratificadas por concordia, laudo o 
sentencia, y dispuso que las inscripcio
nes o menciones de dicho gravamen 
serían canceladas en los Registros de 
la Propiedad a instancia de todos o de

cualquiera de los actuales pagadores y 
por acuerdo del Instituto de Reforma 
Agraria, y como el artículo 28 de la 
ley de los impuestos de Derechos reales 
y sobre transmisiones de bienes, de 11 
de Marzo de 1932, prohíbe admitir en el 
Registro de la Propiedad los documen
tos en que se hagan constar tales acuer
dos, sin la nota puesta por el Liquida
dor del impuesto respectivo, se hace 
necesario determinar a quién correspon
de verificarlo.

Con una literal aplicación de las re
glas 1.a y 11 del artículo 104 del Re
glamento dictado para la ejecución de 
la citada ley fiscal, habia de reatarse 
competente la oficina liquidadora de 
Madrid. Mas ello, aun con ser tan es
tricta la observancia de una norma 
general, podía ocasionar retrasos y di
ficultades en el despacho del documen
to; por otra parte, se trata de actos 
que no corresponden a la evolución 
normal y constante de la materia 'del 
impuesto, por tener un carácter oca
sional, con lo que desaparece la posi
bilidad de su reiteración en cuanto esté 
ejecutada la ley. Procede, pues, facili
tar su calificación fiscal, estableciendo 
para ello la regla de excepción corres
pondiente durante cierto tiempo.

Fundado en estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1.° Los documentos en que 

el Instituto de Reforma Agraria haga 
constar la abolición, sin derecho a in
demnización, de las ¡prestaciones pro
venientes 'de derechos señoriales, a los 
efectos de la cancelación de las inscrip
ciones o menciones de dichos gravá
menes en el Registro de la Propiedad, 
se presentarán a la liquidación de De
rechos reales en la Oficina liquidadora 
del mismo a que corresponda el dis
trito hipotecario en que radiquen los 
bienes objeto de la inscripción o men
ción que se trate de cancelar, y si fue
ran varias las oficinas, se presentarán 
en aquellas en que radique la mayor 
parte de los bienes.

Artículo 2.°. Este Decreto quedará 
sin efecto transcurridos dos años des
de su vigencia, que comenzará al día 
siguiente de su publicación en la Ga c e t a

d e  M a d r id .
Dado en Madrid a quince de Mayo de 

mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, se-
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Igundo Jefe de Ja Aduanal dp Uueínt {i, 
D. Eduardo d? la Barrefá Rütjeri, Jefe 
de Administración de tercera ciase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, que des
empeña el cargo de Inspector de Mue
lles de la Aduañfe H  Ifúñj édft igóal ca
tegoría y clase.

Dado en Madrid a diecisiete de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
con la categoría de Jefes de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas: Administrado^ de 
la Aduana de Irún, a D. Fernando Mar
tí Perla, e Inspector de Almacenes de la 
Aduana de Irún, a D. Luis Romero Na
varro, que desempeñan los cargos de 
Administrador de la Aduana de Vigo y 
segundo Jefe de la de Irún, respectiva
mente, con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a diecisiete de Mayo 
de mil noveoientoi» treinta y cinco. 
NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
con la categoría de Jefes de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas: Administrador de 
la Aduana de Caníranc, a D. Victoriano 
Arana e Iturria, y segundo Jefe de la 
Aduana de Almería, a D. Andrés Sán
chez García, que desempeñan los car
gos de Inspector de Almacenes y Ad
ministrador de la Aduana de Irún, res
pectivamente, con igual categoría y 
dase.

Dado en Madrid a diecisiete de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a ;

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Inspector de Mue
lles de la Aduana de Irún, con la cate
goría de Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo Pericial de Adua
nas, por ascenso por el tumo de anti
güedad en la clase, a D. León Bayo y 
Pamiés, que desempéfta él cargo de Vis
ta de la Aduana de Barcelona, con la 
categoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase del referido Cuerpo.

Dado en Madrid a diecisiete de Mayo 
de mil novecientois treinta y cinco. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

PRESIDENCIA D E L CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: A los efectos preveni

dos en el artículo 392 del Reglamento 
para la aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento,

Esta Presidencia ha resuelto publi
car la siguiente relación del personal 
del Arma de Aviación militar que ha 
sido expulsado por no ser convenien
te su permanencia en filas:

Escuadra número 1,

Soldado, José 'Centeno O’Valle, hijo 
de Indalecio y, de Engracia, natural 
de Granada.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 17 de Ma
yo de 1935.

P. d .,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por V. E., |

Esta Presidencia ha resuelto se 
anuncie el oportuno concurso para 
cubrir una vacante de Capitán Médi
co en el Aeródromo de Los Alcázares, 
que será cubierta a los diez días de 
la publicación de esta Orden entre 
los Capitanes Médicos, no destinados 
en el Arma dé Aviación militar, que 
lo tengan solicitado o soliciten, con 
arreglo a lo  dispuesto en la Orden cir
cular de 21 de Septiembre último 
(Diario Oficial núm. 219).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento ty efectos. Madrid, 17 de Ma
yo de 1935.

p . D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Di*
rector general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.; Terminado con apro
vechamiento el curso de Observado
res de aeroplano, dispuesto por Orden 
de 24 de Marzo de 1933, por los Te
nientes, con destino en el Arma da 
Aviación militar, D. Miguel Kriguin 
Molocanow, D. Ramón Alonso Miyer 
y D. Jesús Lassala Liñán,

Por esta Presidencia se ha resuelto* 
concederles el título de esta especia* 
lidad, con la antigüedad de 6 de Abyij 
del año actual.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Mayo de 1935,

p . D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Di* 
'rector general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Esta Presidencia ha 
resuelto quede rectificada la Orden de 
30 del pasado imes (G a c e t a  núm. 124), 
por la que el soldado Gabriel Fernán
dez Soria, perteneciente al Arma de 
Aviación militar, pasaba destinado al 
Batallón de Tiradores de Ifni, en el 
sentido de que la situación que le co
rresponde es la de “ Al Servicio de 
otros Ministerios” y no la de “ Al Ser* 
vicio del Protectorado”* que en la 
misma figuraba.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento iy efectos. Madrid, 17 de Ma
yo de 1935.

p . D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
militares de Marruecos y Director 
general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta fórmu* 
lada por V. I.,

Esta Presidencia ha resuelto conce
der la gratificación de “Profesorado” , 
a partir de 1.° del corriente mes de 
Mayo, al Capitán D. Alberto González 
Boada, con destino en la Escuela de 
Tiro y Bombardeo, por estar com
prendido en los preceptos del artícu
lo 43 del Reglamento de Aeronáutica 
militar.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Mayo de 1935.

4 ■ 1 L  U.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. I.,

Esta Presidencia ha resuelto conce
der la gratificación de Profesorado, a 
partir de 1.® del corriente mes de Mayo, 
al Capitán, con destino en la Escuela 
de Mecánicos, D. Manuel Medina Gárijo, 
por estar comprendido en los precep
tos del artículo 43 del Reglamento de 
Aeronáutica militar.

Lo comunico a V. I. para su conocí-'



Gaceta de Madrid.—Núm. 141 21 Mayo 1935 1509

miento T cumplimiento. Madrid, II de 
Mayo de 1935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Sargento del Arma de 
Aviación militar, en situación de dis
ponible gubernativo en la primera Di
visión orgánica, D. Aureliano Villegas 
Almodóvar, en súplica de que se le con
ceda el ascenso al empleo inmediato 
que por su antigüedad le correspondía 
al aplicarse én dicha Arma la ley del 
Cuerpo de Suboficiales de 5 de Julio 
de 1934,

Esta Presidencia, teniendo en cuenta 
que el precepto legal contenido en la 
regla 5.a de la Orden circular de 27 de 
Mayo de 1932 (“D. O.” núm. 125) por 
el cual a los Sargento y Suboficiales 
que fuesen procesados én causa crimi
nal se les declarará suspensos de cla
sificación de aptitud y de ascenso, y 
que la Orden circular de 27 de Septiem
bre de 1893 (“C. L.” núm. 334), que 
invoca el solicitante, no tiene fuerza 
estimable por referirse a otro caso dis
tinto del suyo, ha resuelto desestimar 
su petición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Mayo 
de 1935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señores Ministro de la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica.

Autorizada el Arma de Aviación mi
litar, por Orden circular de 12 de Mar
zo último (Gaceta del día 14), para 
la celebración de una subasta, reser
vada a la producción nacional, para 
adquisición de 75.000 kilogramos de 
aceite de ricino, por un importe de 
150.000 pesetas; celebrada la subasta 

, en 9 de Abril próximo pasado, habien
do sido declarada desierta, y de confor
midad con lo informado por la Aseso
ría jurídica y la Intervención general 

, de la Administración del Estado,
Esta Presidencia ha resuelto autori

zar la celebración de una segunda su
basta, con sujeción a los mismos plie
gos de cindiciones, admitiéndose la con
currencia extranjera, de acuerdo con lo 
diapuesto en el artículo 10 del Regla
mento ¡para aplicación de la Ley de 
14 de Febrero de 1907 sobre protec
ción a la producción nacional.

Madrid, 17 de Mayo de 1935.
P. D.,

GUILLERMO MORENO
Señor.,,

limo. Sr.: Visto el expedineté in
coado con motivo de la propuesta del 
Aero Club de España, trasladada por 
la Federación Aeronáutica Española, 
relativa al nombramiento de Profesor 
de Vuelos de su Escuela de Aviación, 
a favor del Teniente de Aviación don 
Joaquín García Morato;

Resultando que el interesado posee 
el título de Piloto Aviador de Turis
mo preceptuado en el apartado segun
do del artículo 13 del Decreto dt 16 
de Febrero de 1932, con licencia de 
aptitud, vigentes según establece el 
artículo 3.° del citado Decreto : 

Considerando que el carácter gra
tuito del cargo de Profesor de Vuelos 
que se dispone a desempeñar el Te
niente de Aviación D. Joaquín García 
Morato en la Escuela de Aviación del 
Aero Club de España, le sitúa en el 
caso previsto en la Orden de 12 de 
Diciembre de 1930,

Esta Presidencia, de conformidad 
con la propuesta de la Dirección ge
neral de Aeronáutica, ha tenido a bien 
disponer:

Que se acceda a lo solicitado por 
el Aero Club de España respecto al 
nombramiento de Profesor de Vuelos 
de su Escuela de Aviación a favor del 
Teniente de Aviación D. Joaquín Gar
cía Morato, declarándole comprendido 
en el disfrute de los beneficios esta
blecidos en la Orden de 12 de Di
ciembre de 1930, dictada por el Mi
nisterio de la Guerra, respecto a ano
tación de las horas de vuelos en su 
cuaderno de navegación, así como a 
los efectos pasivos y recompensas, en 
caso de accidente sufrido, dado el ca
rácter gratuito de su actuación; sig
nificando al propio tiempo que el dis
frute de tales beneficios terminará en 
el momento en que dicho Teniente de 
Aviación cause baja en su destino en 
situación A) en el Arma de Aviación. 
Madrid, 17 de Mayo de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado en la Dirección general de Ae
ronáutica acerca de la conveniencia 
de que los Comandantes del Arma de 
Aviación Militar D. Carlos Pastor 
Kraüel y D, Mariano de la Iglesia Sie
rra y Capitanes D. Juan Martínez de 
Pisón, D. Antonio Pérez Marín y don 
Jesús del Val Núñez, que han termi
nado los estudios de Especialistas en 
Aeromotores en la Escuela Superior 
Aerotécnica, efectúen una visita a las 
principales fábricas y centros de ex

perimentación y  ensayo de material 
aeronáutico de los países más adelan
tados en la técnica aeronáutica, como 
complemento y final de dichos estu
dios, y una vez qu¡3 ha sido informa
do favorablemente por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Esta Presidencia ha resuelto eoníe? 
rir una comisión de treinta y dos días 
de duración a los expresados Jefes y 
Oficiales para Alemania, Checoeslo
vaquia, Francia, Holanda e Italia, con 
derecho a las dietas y viáticos regla
mentarios en el extranjero y viaje por 
cuenta del Estado en territorio nacio
nal, aprobando a dicho efecto un pre
supuesto de 53.678,40 pesetas con car
go al capítulo 1.°, artículo 3.°, agrupa
ción 'quinta, concepto tercero, de la 
Sección primera, del vigente presu
puesto, disponiendo, al propio tiem
po, que por la Ordenación de Pagos 
se expida el correspondiente manda
miento, a justificar.

Madrid, 17 de Mayo de 1935.
P. D.,

GUILLERMO MORENO
Señor Director general de Aeronáu

tica.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado en la Dirección general de Ae- 
ronáutica acerca de la necesidad de 
que asista un Delegado representante 
de España a la XXIII Sesión de la Co
misión Internacional de Navegación 
Aérea, que tendrá lugar en Bruselas 
(Bélgica) en los días 27 al 31 del ac
tual, y una vez que ha sido informado 
favorablemente por el Interventor-De
legado,

Esta Presidencia ha resuelto desig
nar a D. Emilio Herrera Linares, Pre
sidente de la Junta Asesora de la Co
misión Internacional de Navegación 
Aérea y Académico númerario de la de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 
para que asista a la reunión expresa
da, confiriéndole a dicho efecto una 
comisión del servicio de nueve días 
en el extranjero, con derecho a las 
dietas reglamentarias, disminuidas en 
un 40 por 100 de su importe, y viajes 
en territorio nacional y extranjero por 
cuenta del Estado, aprobando a dicho 
efecto un presupuesto de 2,201,55 pe
setas, que serán cargo: 1.620 pesetas, 
por las dietas y su premio en oro, al 
capítulo I.0, artículo 3.°, agrupación 
quinta, concepto primero, y 581,55 pe-* 
setas, por los viáticos y  gastos de via
je, al capítulo 3.°, artículo 1,* agrupa
ción sexta, concepto primero, ámbds 
de la Sección primera ¡del presupuej-



1510 21 Mayo 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 141
to vigente, disponiendo al propio tiem
po que por la Ordenación de Pagos 
de esta Presidencia se expidan los co
rrespondientes mandamientos.

Madrid, 17 de Mayo de 1935.
p. D.,

GUILLERMO MORENO
Señor Director general de Aeronáu

tica.

ORDENES CIRCULARES 
De acuerdo con lo informado por la 

Intervención general de la Adminis
tración del Estado,

Esta Presidencia ha resuelto elevar 
a definitiva la adjudicación provisio
nal hecha por el Tribunal de Subasta 
a favor de D. Luis Doussinague Bru- 
net, en representación de la Sociedad 
Española de Montajes Industriales, 
S. A., por un importe de 79.310 pesetas, 
para ejecución de la obra Abasteci
miento de aguas en la Base de Hidro
aviones del Atalayón (Melilla), con des
tino al Arma de Aviación Militar, 
aprobándose al propio tiempo un pre
supuesto complementario, importante 
2.710 pesetas, con cargo al capítulo 3.°, 
artículo 5.°, agrupación 3.a, concepto 
único de la Sección 16 del presupues
to para el año actual.

El contratista queda obligado a que 
los . obreros que emplee en la ejecución 
del servicio no estén sometidos a con
diciones inferiores a las establecidas 
en los contratos de normas de trabajo 
que rijan en su industria, y debiendo 
darse cumplimiento a los demás requi
sitos que, de conformidad con el plie
go de condiciones, han de regir en la 
adjudicación definitiva.

Madrid, 17 de Mayo de 1935.
p. D.,

GUILLERMO MORENO
Señor...

De acuerdo con lo informado por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado,

Esta Présidencia ha resuelto elevar 
a definitiva la adjudicación provisio
nal hecha por el 'Tribunal de Subasta 
a favor de D. Juan Herranz Béjar, por 
un iinporfce de 258.732,40 pesetas, para 
ejecución de la obra Construcción de- 
un pabellón para alojamiento de tropa 
en el Aeródromo “Barberán y Collar” , 
de Alcalá de Henares, con destino al 
Arma de Aviación Militar.

El contratista queda obligado a que 
los obreros que emplee en la ejecución 
del servicio no estén sometidos a con
diciones inferiores a las establecidas 
en los contratos de normas de trabajo

que rijan en su industria, y debiendo 
darse cumplimiento a los demás requi
sitos que, de conformidad con el plie
go de condiciones, han de regir en la 
adjudicación definitiva.

Madrid, 17 de Mayo de 1935.

p . d .,
GUILLERMO MORENO

Señor...

De acuerdo con lo informado por 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, x

Esta Presidencia ha resuelto elevar 
a definitiva la adjudicación provisio
nal hecha por el Tribunal de subasta 
en la celebrada para la adquisición 
de “Telas para avión” , con destino al 
Arma de Aviación Militar, en la si
guiente forma:

Lote 1.°: “ 10.000 metros cuadrados 
de tela hilo crudillo, clase A” , a la 
Sociedad anónima Sampere, por un 
importe de 97.000 pesetas.

Lote 2.°: “ 10.000 metros cuadrados 
de la clase B” , a D. Augusto Navarro 
Gallien, por U n importe de 31.800 pe
setas.

Los contratistas quedan obligados a 
que los obreros que empleen en la eje
cución del servicio no estén someti
dos a condiciones inferiores a las es
tablecidas en los contratos de normas 
de trabajo que rijan en su industria; 
debiendo darse cumplimiento a los de
más requisitos que, de conformidad 
con el pliego de condiciones, han de 
regir en la adjudicación definitiva.

Madrid, 17 de Mayo de 1935.

p . d .,
GUILLERMO MORENO

Señor...

De conformidad con lo informado 
por la Asesoría jurídica y la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Esta Presidencia ha resuelto auto
rizar a la Jefatura del Arma de Avia
ción Militar para que proceda a la 
adquisición de “250 cámaras y 400 
cubiertas ” , mediante subasta pública 
reservada a la producción nacional, 
por importe de 90.750 pesetas, apro
bándose los pliegos de condiciones 
técnicas y legales que han de regir en 
la misma.

Madrid, 17 de Mayo de 1935.
p. D.,

GUILLERMO MORENO
Señor... ¿f

De conformidad con lo informado 
por la Asesoría júrídica y la Inter

vención general de la Administración 
del Estado,

Esta Presidencia ha resuelto auto, 
rizar a la Jefatura del Arma de Avia
ción Militar para que proceda a la 
celebración de una subasta pública, 
reservada a la producción nacional, 
para la adquisición de “Barnices y es
maltes” , por un importe de 244.300 pe. 
setas, aprobándose los pliegos de con- ¡ 
diciones técnicas y legales que han de 
regir en la misma.'

Madrid, 17 de Mayo de 1935.
p. D.,

GUILLERMO MORENO
Señor...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
limo. Sr.: Vista la propuesta de li- 

bertad condicional, procedente de las 
Prisiones de que se trata y a favor 
de los penados que en la misma figu
ran; teniendo en cuenta que la pro
puesta, tanto en su fondo como en su 
tramitación, se ajusta a lo estableci
do en los artículos 101 y 102 del Có
digo penal vigente, 46 y siguientes dei 
Reglamento de los servicios de Prisio
nes y Orden de este Ministerio de 16 
de Diciembre de 1932 (G a c e t a  del 20),

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por 
la Dirección general de su digno car
go /ha  acordado se concedan los be
neficios de la libertad condiciónal a 
los penados que, con expresión de sus 
condenas y de las Prisiones en que las 
sufren, figuran en la siguiente rela
ción, que se inicia con Francisco Ló
pez Picón y termina con Máriano de 
la Rubia Valdivieso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid a 18 de 
Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Director general de Prisiones.

RELACIÓN QUE SE CITA

Escuela de reforma de Alcalá de He
nares.—Francisco Lóipez Picón.

Reformatorio de Adultos de Alican
te.—Félix Rubio Rojano, Francisco  
Delón Méndez, Obdulio Prieto Martí
nez.

Central de San Miguel de los Reyes» 
Restituto Pérez Fornis, Juan Bel ve- 
lasco, Mariano de la Rubia Valdivieso.

limo. Sr.: Vacante en esa Audien
cia una plaza de Oficial de Sala, por 
traslación de D. Felipe Varea y Vi- 
niegra para la de Málaga, ...
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Este Ministerio ha acordado nom
brar para la expresada vacante a don 
Emilio Feijoó Garcia, Oficial de Sala 
de.la Audiencia provincial de León, 
póf estar comprendido en la incom
patibilidad que determina el párrafo 
segundo del artículo 114 de la Ley 
Orgánica del Poder judicial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Guadalajara.

limo. Sr.: Accediendo a la solicitud 
formulada por D* Felipe Varea Vinie- 
gra, Oficial primero de Sala de la Au
diencia de Guadalajara,

Este Ministerio ha acordado trasla
darle a la vacante que existe en esa 
Audiencia, por haber sido concedida la 
excedencia voluntaria a D. Miguel Sán
chez de la Campa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mayo 
de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Presidente dé la -Audiencia de

JlitíO. Sr.: Habiéndose recibido en este 
Departamento atento escrito del señor 
Presidente de la Cámara Española del 
Automóvil manifestando que* organiza
da .por todas las Asociaciones mercan- 

* tiles e industriales del automóvil en 
España, sé celebrará durante los días 
23 al .26 del corriente mes, en esta ca
pital, la tercera Asamblea del Comer- 

ido é Industria del Automóvil, en cu
yas reuniones habrán de tratarse asun
tos relacionados directamente con dis- 

; posiciones emanadas de este Centro y 
otros que, por su interés general* pu
diera muy bien motivar otras nuevas* 
solicitando, en su consecuencia, que, 

"Oomo ya se hizo en Asambleas ante
riores por distintos Departamentos mi
nisteriales, sé designe por éste un re
presentante que* asistiendo con carác
ter oficial a la ahora convocada, pueda 

JMabórar étt él estudio de los tbmas 
han de tratarse en dicha Asam

blea, desde él punto dé vista jurídico 
de los mismos,

Este Ministerio, atendiendo al reqüe- 
Mfaíéntó formulado por él expresado 
Organismo, ha tenido, a bien designar 
como representante suyo en la referi- 

‘ dá Asamblea, y a los íttdiéádois fines, 
^  ^  Sernándo dé Campos y SaiCedo, 
©ñdlaí 'primero* íefe  de Negociado de 
primera clase M  Cuerpo técnico' de 
Letrados de la Subsecretaría del mismo,

Lo que digo, a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
18 de Mayo de 1935.

p .  o.,
MANUEL GARCIA ATANCÉ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Barcelona (Norte), de pri
mera clase, a D. Manuel Losada Gago, 
que sirve el de Barcelona (Oriente).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción á lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Sagünto, de primera clase, a 
D. Garlos F. López de fíaro, que sirve 
el de Granada.

Lo digo a Y. L para su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid, 20 de 
Mayo de 1935*

p* £)*>
MANUEL GARCIA ATAN GE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Sueca, de primera clase, a 
D. José López Romero, que sirve el de 
Alicante. •

Lo 'digo a Y. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2(1 de 
Mayo de 1935.

MANUEL GARCIA ATANCÉ
Señor Director general de los Regis

tros y deL Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro dé la Pro
piedad dé Tineo, de cuarta clase, a don 
José Fernández Pacheco, que sirve el 
de. Moguer. ; v • _

Lo digo a Y. I. Para su conocimien

to y efectos oportunos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1935*

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director géneral de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro dé la Pro
piedad de Arnedó, de cuarta clase, a 
D. Gerardo Sáenz de Navarrete, qué 
sirve el de Agreda.

Lo 'digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 20 dé 
Mayo dé Í935.

Pé D.,
MANUEL GARCÍA ATANCE 

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

o rdenes

limo. Sr.: Visto el escrito dé don 
Santiago Sánchez Martínez, concesio
nario de la línea de autos para el ser
vició público dé viajeros de Castuera 
á Llerena, Zalamea, Don Benito y es
tación de Campanario, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide:

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Empresa, ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en actas levantadas en 15 y 16 
de Abril último, que. la contabilidad 
que tiene establecida responde a dar 
a conocer la recaudación del impues
to en forma que íes fácil su compro
bación,, y que el número de documen
tos expedidos durante un año, apli
cándoles el tipo de gravamen de la es
cala gradual reformada del artículo 
anterior mente citado, ascendió a la 
Suma de 3*391,85 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la dé pe
setas 282*65:

Resultando qué él concesionario de 
referencia está confórme con que se 
fije en 250 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por él expresado con
cepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:
, Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento  ̂ del Timbre 
Confiere a éste Ministerio la facultad
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dé ¿autorizar a. las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el ' importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
.mensualmente a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que 
coando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida sil contabi
lidad de m anera que sea garantía de 

■exáctítud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo 
fácilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
casó, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justi
ficantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo  propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Santiago 
Sánchez Martínez, concesionario de la 
linea de autos de Castuera a Llenena, 
Zalamea, Don Benito y estación de 
Campanario, para que, a partir del 1.° 
dé Junio del año en curso, satisfaga 
en metálico el importe cíel Timbre de- 

: Vénga do por los; billetes de viájeros 
JyV talones resguardos de mercaderías 

que expide, fijando <en 250 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cáda files, y disponiendo que las cuen
tas qué rinda a esa Dirección general 
yí lós justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
2f que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento deí Timbre.
' JLó que comunico a V. I. para ¿u 
cdnodimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Mayó de 1935.

p . d ., •
 JOAQUIN PAYA

Señor Director general deí Timbre.

I l mo. S r.: Visto el escrito de don 
íNicásio Gómez Ruiz, concesionario de 
Ja  i  línea ; de autos de Miran da de Ebro 
a Villar cay o con Hijuela de. Trespa- 
idérñe a Briviesca y Cornudilla a Poza 
íde 1* Sal, para el servicio público de 
.viajeros, solicitando satisfacer en me- 
• táíico el importe del Timbre éon que, 
-PÓr el; artículo 189 de la Ley, están 
gravados los billetes de viajeros y. ta 
lones resguardos de mercaderías que 
expide:

J  ¿Resultando que girada visita de ins- 
:pe cción ’a la s.citada empresa, manifies
ta , el Inspector técnico del Timbre, en

acta levantada en 12 de Enero últi
mo, que la contabilidad que tiene e s 
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriorm ente ci
tado, ascendió a la suma de 11166,60 
pesetas, si en do la dozava parte de di
cha suma la de 97,21 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está confórme con que se 
fije en 80 pesetas la cantidad qué de
berá entregar, a buena cuenta, en fin 
dé cada mes por el expresado con
cepto:

Vistos la Ley y •Reglamento dél im
puesto:

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere e este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe 
rrocarriles y Empresas de diligencias 
.y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de m ercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar, mensual
mente a buena cuen tad ispon iéndose  
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan- 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
•que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes, con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Nicasio Gó
mez Ruiz, concesionario, de la línea 
de autos de Miranda de Ebro a Villar- 
cayo con Hijuela de Trespaderne a 
Briviesca y Cornudilla a Poza de ja  
Sal, para que, a partir del 1.* de Ene
ro del año en curso, satisfaga en me
tálico él importe dél Timbre devenga
do por los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que ex
pide, fijando en 80 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en- 

. tregar, a buena cuenla, en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general ¡y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre> ...

Lo que comunico a V, I., para su co

nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 14 de Mayo de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre.

. . . . . -■ v . f

I l mo. Sr.: Visto el escrito de D. Fran
cisco Pérez San Vicente, concesionario 
de la línea de autos para el servido 
público de viajeros entre Poza de la 
Sal y  Bilbao, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide: 

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifiesta 
el Inspector técnico del Timbre, en acta 
levantada en 31 de Marzo último, que 
la contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la recauda
ción fiel impuesto en forma que es fá
cil su comprobación- y que el número : 
de documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió ,a 
la suma, de 2.619,30 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 218,27:

Resultando que el concesionario de . 
referencia está confórme con qué se 
fij e  en 200 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto: 

Vistos la Ley y el Reglamento del im
puesto: '' ■ ■ - •

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a esté Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
pórte del timbre correspondiente ’ a s ü s  

billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías y para fijar, de 
acuerdó con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmenté. a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo articuló que cuando las citadas Com
pañías y Empresás tengan establecida
su contabilidad de manera que sea ga
rantía de exactitud en la determinación 
y recaudación ¿del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus -justificantes con 
Sujeción a los modelos adjuntos ¡a di
cho Reglamento, a ; ¡

Este Ministerio, de conformidad edn 
lo propuesto por esa Dirección general»

. acuerda "autorizar a D. Francisca Pérf2 
San Vicente,, concesionario de la. línea
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de autos entre Poza de La Sal y Bil
bao, para que, a partir del 1.° de Ju
nio del año en curso, satisfaga en me
tálico él importe del timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide, 
fijando en 200 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y dis 
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 

: a los modelos 19 a 21 que figuran en el
S Apéndice del vigente Reglamento del

Timbre.
¡ Lo que comunico a V. I. para su co- 
í nocimiento y efectos consiguientes. Ma-
[ drid, 14 de Mayo de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre.

I l mo. Sr.: Visto el escrito de D. Au
gusto Redondo Chumillas, concesiona
rio de la línea de autos para el servi
cio público de viajeros de Cuenca a 
Uka y la prolongación de Uña a T en
gácete, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide: 

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 8 del pasado abril, 

í que la contabilidad que tiene estable-
| cida responde a dar a conocer la recau-
f dación del impuesto en forma que es
f fácil su comprobación y que el número
? de documentos expedidos durante un

año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 460,80 pesetas, siendo la do* 
zata parte de dicha suma la de 38,4))

I; pesetas:. - '
¿y Resultando que el concesionario de 
[ referencia está conforme con que se
| fije en 35 pesetas la cantidad que de

berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto;, 

Vistos la Ley y el Reglamento del im- 
i- puesto:

• Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamentó del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y ;:vápo- 
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a  sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías y para filar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
W ” deban entregar mensualmente a  
buenas cuenta; disponiéndose en el mis

mo artículo que cuándo las citadas Com
pañías y Empresas tengan, establecida 
su contabilidad de manera que sea ga
rantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, cómo ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, dé conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Augusto 
Redondo Chumillas, concesionario de la 
línea de autos de Cuenca a Uña y la 
prolongación de Uña a Tragacete, para 
que, a partir del 1.° de Enero del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide, fijando en 
35 pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes y disponiendo que • 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los modelos 
19 a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Mayo de 1935.

p . d ., ■

JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. José 
Rubira Pfoupin, 'dueño de la línea de 
autos para el servicio público dé viaje
ros de La Estrada a Villagarcía, solici
tando satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta él Inspector técnico del Timbre, én 
áéta levantada en 5 de Abril último, 
que lá contabilidad qué tiene estable
cí dá responde a dar a conocer la re
caudación déí impuesto en forma que 
és fácil su comprobación y que el nú
mero de documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men dé la escala gradual reformada del 
artículo anteriormente citado, ascendió 
a la suma de pesetas 172,3ü, siendo la 
dozava parte de dicha suma la  de pe
setas 14,35:

Resultando qué el dueño de referen
cia está confórme; con que sé fije en 
19: pesetas la  cantidad que deberá en

tregar 'Sl buena cuenta en fin d é  cada 
mes por el expresado concepto: * ' !

Vistos, la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que. el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad1 de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va- - 
pores para satisfacer en metálico e l ' 
importe del timbre cor respondí en te a : 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, dé 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar ménsualmente a . 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas Goim 
pañías y Empresas tengan establecida 
su contabilidad de manera que sea ■ga
rantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto ofre
ciendo facilidades para las compiébab 
dones que estimen necesarias o con v e* 
nientes, como ocurre en el présente 
caso, podrá concedérseles que presén
ten las cuentas anuales y sus jusfifi* 
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Rubirá 
Proupin, dueño de la línea de autos 
de La Estrada á Villagarcía, para que; 
a partir del 1.° de Enero del año eñ 
cursó, satisfaga en metálico el impor
te del timbre devengado por los bille* 
tes de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 10 • 
pesetás la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin dé cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis* 
más habrán de ajustarse a los mode
los 19 á  21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbré*

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos consiguientes; Ma
drid, 14 de Mayo de 1935. - !

' ' "  ■ p. d., ; f' \
JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Timbre. , ■

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. V U  
cente Villar, concesionario de ja línea 
de autos para el servicio público, dé 
viajeros entre Quincoces de Yuso y Ré- 
cedo, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del timbre con que pér él 
artículo 189 de la Ley están gravados 
los. billetes de viajeros y talones re s 
guardos de mercaderías que expide.:

Resultando que girada visita de'Ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta él Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 31 •
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que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobadón y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado* as
cendió a la «suma de 356,90 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de -29,74 pesetas:

Resultando: que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije, en 25 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en -fin 
de cada mes por el expresado con
cepto i

Vistos la Ley y el Reglamento del im
puesto:

■Considerando que el artículo 156, del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de, ferroca
rriles y Empresas de diligencias y- va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
&m billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para .fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente. a 
buena cuenta^ disponiéndose en el mi 
mo artículo que cuando las citadas Com
pañías y Empresas tengan establecida 
m contabilidad de manera que sea ga
rantía de exactitud en la determinación 
y recaudación del impuesto, ofrecien
do facilidades para las comprobacio
nes que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concdérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos á dicho Reglamento, ►

Este Ministterio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Vicente Vi
llar, concesionario de la línea de autos 
entre Quincocés de Yuso y Recado, para 
que, a partir del 1.° de Junio del año 
en curso, satisfaga en metálico el -im
porte del timbre devengado por los bi# 
lletes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide, fijando en 
25 pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de clda mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los modelos 
19 a 21 que figuran, en el Apéndice, del 
Vigente Reglamento, del Timbre.

Lo que comunico a V, L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Mayo de 1935.;

;  p. D.j 
JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Em
presa Legarra, concesionaria de la lí
nea de autos para el servicio público 
de viajeros entre Medina de Pomar y 
Bilbao, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que, girada Visita de 
inspección a la citada Empresa, ma
nifiesta él Inspector técnico del Tim
bré, en acta levantada en 31 dé Mar
zo último, que la contabilidad qué 
tiene establecida respóndé a dar a co
nocer ía recaudación del impuesto en 
forma qüe es fácil su comprobación, 
y qué el número de documentos ex
pedidos durante üñ año, aplicándoles 
el tipo d¡e gravamen de la escala gra
dual reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a lá suma dé 
1.264,99 pesetas, siendo la dozava par
te de dicha Suma la de 105,40 pesetas: 

Resultando que la Em presade re 
ferencia está confórme con que sé fije 
en 80 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin dé ca
da mes por él expresado concepto : 

Vistos la Ley y él Reglamento déí 
impuesto:

Considerando qué el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a éste Ministerio la facultad 
die autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, lá 
cantidad que deban entregar iüén- 
su afínen te a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo qüe cuan
do las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, Como 
ocurre en el présente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a la Empresa 
Legarra, concesionaria de la línea de 
autos «entre Medina dé Pomar y Bil
bao, pára que, a partir del T.° dé Jü* 
nió del año «h curso, satisfaga én me
tálico el irhporte del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta*

Piones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 80 pesetas la cáft- 
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a «esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 qüe figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
¡Madrid* 14 dé Mayo dé 1935.

p . d .,

JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a esa Dirección general de Aduanas por 
Hijo de R. Díaz (Pelayo Díaz), fabri
cante de conservas vegetales én Cá- 
1 ahorra (Logroño), en la que solicita 
sé le autorice a exportar por la Aduáíiá 
de Pasajes:

Resultando qué por Real orden dé 
7 de Agosto de 1911 le fuá concedida 
autorización para importar por la 
Aduana de Bilbao hojalata en blaflcd 
en régimen de admisión temporal, y la 
exportación por la misma Aduana, dé 
los iproductois de su industria conteni
dos en envases fabricados cón aquella: 

Vistor los artículos 11 y 12 d é l #  
génte Reglamentó de 16 de Agostó dé 
1930 para la aplicación de la ley dé 
Admisiones temporales que faculta á 
esté Departamento para la Variación y 
ampliación de las Aduanas importado* 
bas y exportadoras de las admisiones 
temporales ya concedidas: 

Considerando que el solicitar la ep 
portación por la Aduana de Pasajes se 
funda én el hecho de tener én ej Sur 
de Francia Varios consumidores de süá 
productos y serié muy beneficioso para 
sus intereses el poder utilizar el citado 
puerto:

Considerando que por existir nlOtb 
vos justificados para solicitar la refe* 
rida ampliación, se puede acceder á lo 
que se pretende, „

Este Ministerio, conformándose coíi 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se aü* 
torteéa;jHijq dé R. X)ía;z (Pelayó Di#b 
fabrican te ¿ dé conservan vegetales esta* 
blecido en Calahorra (Logroño), pava 
exportar por la Aduana de Paisajes, ade* 
más de por la de Rilbao, los productos 
de su industria, contenidos en envase* 
dé liójáláta,. f ábrlcados con la itüpor* 
tadá en blanco en régimen de ailnai* 
MÓn tempórái por la Aduana de Bilbao* 

Lo que comunico a V. I. para su c0*
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jiocimiento y efectos. Madrid, 18 de Ma- 
yo de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

ORDEN CIRCULAR
Excrao. Sr.: Vista’ la instancia pro

movida por el Teniente de Infantería 
D. Antonio Penedo Rey, en solicitud 
de mejora de clasificación en el Esca
lafón de aspirantes a ingreso en el Ins
tituto de Caribineros, por haber sido 
conceptuado de “Valor acreditado”,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por el interesado, con 
arreglo a los preceptos de la Orden 
circular de 2 de Julio de 1925 (C. L. nú
mero 192), a cuyo fin se llevará a cabo 
la oportuna rectificación en el mencio
nado Escalafón, don'de figuraba clasi
ficado en la categoría de “Valor se le 
supone”, según antecedentes que acom
pañó a la petición que en su día for
muló, solicitando ingreso en el referido 
Instituto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y el del interesado. Madrid, 20 
de Mayo de 1935.

p . d .,
JOAQUIN PAYA

Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Vistas las relaciones re  ̂

mitidas a este Ministerio, de los ser
vicios prestados por el personal de la 
Guardia civil, durante el mes de Abril 
último, con derecho al percibo de de
vengos reconocidos por disposiciones 
vigentes, ;

He tenido a bien aprobar las citadas 
relaciones y disponer que se reclame 
las dietas y pluses que corresponda 
percibir al personal de referencia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1935. i

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS  ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediente sobre 

abono al Ayuntamiento de Murcia de 
h  primera mitad de la subvención

que por Orden; ministerial de 3 de 
Agosto de 1933 se le concedió, en 
principio, para construir directamen
te en el poblado de Santomera un edi
ficio con destino a dos Escuelas gra
duadas, con cuatro Secciones para ni
ños y cuatro para niñas:

Resultando que ha sido favorable ei 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar- 
qubecto escolar D. Lorenzo Gallego, 
adscrito a la Oficina técnica:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Murcia la pri
mera mitad de la mencionada subven
ción, o sean 48.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 1G 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección gira
da al edificio, y en éste se han cu
bierto aguas:

Considerando -que en el presupues
to trimestral prorrogado de este Mi 
nisterio existe crédito con que aten
der al pago del servicio de que se tra
ta, y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado dé ia In
tervención general de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Qüe con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 1.°, agrupación segunda, con
cepto único, subconcepto quinto, del 
presupuesto trimestral prorrogado de 
esté Ministeio, se abone al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Murcia 
la cantidad de 48.000 pesetas, como 
primera mitad del importe de la sub
vención que, en principio, le fué con
cedida por Orden ministerial de 3 de 
Agostó de 1933, para construir direc
tamente las mencionadas Escuelas.

l o  digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.  Madrid, 17 de Mayo de 
1935. /

JOAQUIN DUALDE 
Señor Director general de Primera e n 

señanza. /
limo. Sr.: Visto el expediente sobre 

abono al Ayuntamiento de Murcia de 
la segunda mitad de ia subvención 
que por Orden ministerial de 7 de Ju
lio de 1933 se le concedió, en prin
cipio, para construir directamente en 
el poblado de Algezares un edificio 
con destino a Escuelas graduadas, con 
cuatro Secciones para niños y cuatro 
para niñas:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Francisco de la Pezuela, a 
quien se encomendó la segunda visita 
de inspección ai edificio, ha emitido 
informe favorable:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Murcia la se
gunda mitad de la expresada subven
ción, o sean 48.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al edificio y éste se encuentra com
pletamente terminado:

Considerando que en el presupues
to trimestral prorrogado de este Mi
nisterio existe crédito para atender al 
pago del servicio de que s* tratá, y 
que en el expediente consta la con
formidad del Delegado de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Que con cargo al capítulo 4.°, ar
tículo 1.°, agrupación tercera, concep
to único, subconcepto quinto, del pre
supuesto trimestral prorrogado de es
te Ministerio, se abone al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Murcia 
la cantidad de 48.000 pesetas, como se
gunda y última mitad del importe de 
la subvención que le corresponde por 
el edificio construido en el poblado 
de Algezares, con destino a Escuelas 
graduadas, con cuatro Secciones pa
ra niños y cuatro para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Mayo de 
1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Primera en

señanza
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Usa- 
.gre (Badajoz) solicitando subveución 
del Estado para construir directamen
te un Grupo escolar, con seis Seccio
nes, tres para niños y tres para niñas, 
y los locales correspondientes a can
tina escolar, departamento de duchas, 
Museo, Inspección médico-escolar, dos 
salas para trabajos manuales, biblio
teca y vivienda para el Conserje, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Tomás Rodríguez: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto, 
participando que el Grupo escolar ci
tado consta de 14 grados, a más de 
seis viviendas para los Maestros: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio d 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12,000 pesetas por cada
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Sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales anteriormen
te mencionados, abonándose estas sub
venciones eg los dos plazos que seña
la dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
expresado Decreto dispone que cuan
do los Ayuntamientos soliciten vi
viendas para los Maestros, el Estado 
les abonará por cada una de ellas ia 
subvención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver; .

1.a Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Tomás 
Bodriguez para la construcción poT’ el 
Ayuntamiento de Usagre (Badajoz) de 
un Grupo escolar con seis Secciones, 
tres para niños y tres para niñas, y 
los lócalas correspondientes a canti
na escolar, departamento de duchas, 
Museo, Inspección médico-escolar, dos 
salas, de trabajos manuales, btblhue
ca y vivienda pora el conserje; en to
tal, 14 grados, más seis viviendas pa
ra los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 186.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Mayo de 
1935,

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in-

rdo por el Ayuntamiento de Puebla 
Montalbán (Toledo), solicitando 

subvención del Estado para construir 
directamente un edificio con destino a 
dos Escuelas graduadas, con cinco 

Seciones para niños y cinco para ni
ñas y ocho locales computables como 
grados, con arreglo al proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Pedro Sán
chez Sepúlveda:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
formado favorablemente dicho pro
yecto, participando que las indica
das Escuelas constarán de cinco Sec
iones para niños, cinco para niñas y 
los locales computables como grados 
a los efectos de la subvención, corres
pondientes a dos bibliotecas, tres sa
las de trabajos manuales, cantina es
colar, Inspección médica y  vivienda

para el Conserje; en total, 18 gra
dos :

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía -no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección graduada, computándose co
rno grados, a ios efectos de la subven
ción, los ocho locales anteriormente 
citados,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Pedro 
Sánchez Sepúlveda para la construc
ción por el Ayuntamiento de Puebla 
de Montalbán (Toledo) de un edificio 
con destino a dos Escuelas gradúalas, 
con circo Secciones para niños, cin
co para niñas y los locales compüta- 
bles < ovio grados correspondientes a 
dos bibliotecas, tres salas dé trabajos 
manuales, cantina escolar, Inspección 
médica y vivienda para el conserje; 
en total 18 grados; y

2.ü Que conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 216.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Mayo de 
1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Primera en¿

señanza.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado por la Junta vecinal de Cistier- 
na, de la provincia de León, solici
tando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio con 
destino a dos Escuelas graduadas, una 
para niños y otra para niñas, con seis 
Secciones cada una, y los locales co
rrespondientes a cantina escolar, bi
blioteca y vivienda para el conserje, 
con arreglo al proyecto formulado por 
el Arquitecto D. Ramón Gañas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establecen 
los artículos 16 y 30 del Decreto de 
15 de Junio de 1934, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos o entidades que construyan 
edificios con destino a Escuelas na

cionales, pero su cuantía no excederá 
de 12.000 pesetas por cada Sección de 
Escuelas, graduadas, considerándose 
como grados, a los efectos de la sub
vención, los locales anteriormente ci
tados, abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que señala dicho ar
tículo 16,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Ramón 
Cañas para la construcción por la Jun
ta vecinal de Cistierna, de la provin-, 
cia de León, de un edificio con desti
no a dos Escuelas graduadas para ni
ños y niñas, con seis Secciones cada 
una, y los locales computables como 
grados, a los efectos de la subvención, 
correspondientes a cantina escolar, bi
blioteca y vivienda para el conserje;y

2.° Que se conceda, en principio, 
a la expresada Junta vecinal la sub
vención de 180.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su copo cimien
to y efectos. Madrid, 17 de Mayo de 
1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Ordn mi
nisterial 'de 2 del actual mes y Orden 
de 4 del mismo, la suspensión de cla
ses complementarias en algunos Grupos 
de Madrid y creación de las mismas en 
otras Escuelas:

Considerando que ©1 día 31 de los 
corrientes termina el curso de las refe
ridas clases, siendo conveniente a los 
intereses de la enseñanza y aprovecha
miento de los alumnos que continúen 
en la misma forma con que están orga
nizadas, hasta la terminación del cur
so; y teniendo en cuenta que está en 
estudio una modificación de estas en
señanza^ para que en* el próximo cur
so puedan funcionar con aquéllas re
formas que la experiencia dél ensayo 
de las mismas aconseja, conforme pre
viene el Real decreto de 25 de Septiem
bre de 1922,

Este Ministerio ha dispuesto que has
ta tanto que se haga la expresada re
forma de las clases complementarias 
anejas a los Grupos de Madrid, que
den sin efecto la citada Orden minis
terial de 2 de los corrientes y Orden 
de 4 del actual mes.

Lo digo a V. I. para  su conocinfiení
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to y idemás efectos. Madrid, 14 de Mayo 
de 1935. JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Claustro 
general de la Universidad de Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vicerrector de la expresada Universi
dad, a D. José González-Meneses y Ji
ménez, Catedrático 'de la Facultad de 
Medicina.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Mayo 
de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. José Ma
ría de la Torre Izquierdo, referente 
a la subasta de las obras de construc
ción de Escuelas graduadas en Ciudad 
Rodrigo (Salamanca), verificada en 16 
de Abril último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor, don 
José Junquera Blanco, vecino dé Ma
drid, Nicolás María Rivero, número 4, 
en la cantidad líquida de 226.262,54 
pesetas, que resulta una vez deducida 
la de 47.995,08 pesetas a que ascien
de la baja del 17,50 por 100, hecha en 
su proposición, de la de 274.257,62 
pesetas, que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para 
la mencionada subasta.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Mayo 
de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Admitida la dimisión deí 
cargo de Subsecretario del Ministerio 
de Justicia a D. Salvador Martínez 
Moya,

Éste Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo ordenado en la Ley 
de 7 de Diciembre de 1934, que dicho 
Sr. Martínez Moya pase a la situación 
de excedente, como Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Murcia y en la forma que deter
j a  dicha Ley, por ostentar represen
tación parlamentaria.
; Lo digo a Y. I, para su conocimien

to y efectos. Madrid, 14 de Mayo 
de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso pre
vio de traslación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Manuel Batlle Vázquez Catedrá
tico numerario de Derecho civil de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Murcia, con el mismo número en el 
Escalafón e igual haber anual de 8.000 
pesetas, como Catedrático de igual 
asignatura de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de La Laguna.

Lo digo a V.‘ I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 14 de Mayo de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Orden ministerial de 13 de Julio dé 
1933 y de la Orden de la Dirección 
general de Primera enseñanza de la 
misma fecha, publicadas ambas en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de 21 siguiente, se 
ha celebrado el concurso libre de pro
yectos entre Arquitectos españoles, 
al objeto de elegir el que ha de ser 
utilizado para la construcción de un 
edificio destinado a Grupo escolar en 
la calle de López de Hoyos, de esta 
capital, y el Jurado correspondiente, 
en sesión de 21 de Febrero del co
rriente año, acordó por mayoría ele
gir el proyecto autorizado por los se
ñores D. Jorge Gallegos y D. Adolfo 
López Durán, y conceder, eri la pro
puesta de estimación, como segundo 
proyecto, el de D. Lorenzo Gallego 
Llausás y D. Fernando Gallego, y co
mo tercero, el de D. Vicente Eced y 
D. Luis Martínez Feduchi.

Ségún la regla 16 de la convocato
ria, el autor del proyecto eíegido per
cibirá los honorarios que, con arre
glo a las disposiciones legales vigen
tes, le correspondan por formación 
del proyecto, quedando el elegido de 
propiedad de este Ministerio, compro
metiéndose a presentar, dentro de los 
quince días siguientes al en que le sea 
comunicada la aceptación definitiva del 
proyecto, la documentación, por tripli
cado, y conforme al apartado 17, el Ju
rado podía proponer la calificación de 
accésit para dos proyectos aprobados 
con la remuneración de 5.000 pese
tas.

La Sección dé Contabilidad informa 
que el pago del proyecto elegido se 
imputará al capítulo 4.°¿ artículo. l , ° ¿

agrupación segunda, concepto únied, 
del vigente presupuesto, y que para el 
de los dos accésit tiene que preceder la 
solicitud de un crédito extraordina
rio, por no existir consignación en ol 
corriente presupuesto para fíago de es
tas atenciones.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien re

solver;
1.° Que se apruebe el fallo del T ri

bunal calificador.
2.° Que se abonen 16.403.47 pese

tas como honorarios por formación 
del proyecto elegido a sus autores don 
Jorge Gallegos y D. Adolfo López Du
rán, por cuenta de la consignación del 
capítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 
segunda, concepto único, del- presu
puesto vigente, habiendo de acreditar 
previamente los interesados la entre
ga del completo de la documentación* 
conforme a la regla 16 de la convoca
toria del concurso; y

3.° Que para el abono de los dos 
accésit de 5.000 pesetas cada uno, a 
favor de D. Lorenzo Gallego y D. Fer
nando Gallego, y D. Vicente Eced y 
D. Luis Martínez Feduchi, se tramite 
por la Sección de Contabilidad de este 
Ministerio el oportuno expediente en 
solicitud del correspondiente crédito 
extraordinario.

Lo digo a V* I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ma
yo de 1935. JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: En atención a lo solici
tado en 2 de los corrientes por los 
Sres. Presidente y Secretario de la 
Comisión organizadora de la IV Asam
blea del Cuerpo Nacional de Veterina
ria, para que se autorice su celebra
ción en Madrid durante los días 28, 
29 y 30 del mes en curso, y al per
sonal del Cuerpo para que pueda asis
tir a las reuniones de la misma,

Este Ministerio, encontrando justi
ficada la petición, y de acuerdo con 
lo informado por la Dirección gene
ral de Ganadería e Industrias pecua
rias, ha tenido a bien disponer que 
se autorice la celebración de la IV 
Asamblea del Cuerpo Nacional de Ve
terinaria, que habrá de tener lugar en 
Madrid durante los días 28 al 30, am
bos inclusive, del mes actual, y al per
sonal del mencionado Cuerpo para 
que pueda asistir a sus reuniones en
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}&s indicadas fechas, debiendo dejar 
cubierto el servicio en la forma regla- 
ímentaria, y comunicando a la Direc
ción general de Ganadería e Indus
trias pecuarias la fecha de salida de 
su residencia oficial y la en que se 
hagan cargo nuevamente del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid a 16 de Mayo de 1935.

N. VELAYOS
Señor Director general de Ganadería 

e Industrias pecuarias.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr,: Vista la instancia que 

«leva a este Ministerio la Sociedad 
Española de Construcción Naval, Com
pañía mercantil anónima, en solicitud 
de permiso para importar, en régimen 
temporal, por las Aduanas de Cádiz, 
El Ferrol e Irún, diversos materiales 
para ser destinados a la construcción 
de los buques que realiza por encar
go del Gobierno de Méjico:

Resultando que la Sociedad peticio
naria ha contratado con el Represen
tante en España del Gobierno mejica
no la construcción de tres cañoneros- 
transportes de 1.300 toneladas: 

Considerando que por el artículo 6.* 
de la Ley de 28 de Diciembre de 1932, 
inserta ¿n la Ga c e t a  de 29 del mismo 
mes, se autoriza al Gobierno para 
otorgar franquicia arancelaria a los 
materiales que no se produzcan en 
España y fueran necesarios para las 
construcciones de los buques que el 
Gobierno mejicano adquiera de enti
dades españolas con arreglo al signi
ficado de las cláusulas contenidas en 
te expresada Ley:

Considerando que se han cumplido 
los trámites señalados en la Orden de 
este Departamento inserta en la Ga
c e t a  de 31 de Agosto de 1933, habien
do informado favorablemente la peti
ción la Sección de Producción y Po
lítica industrial, afecta a la Dirección 
general de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros 
y a propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política arancelaria, 
ha resuelto:

1.° Autorizar a la Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval, Compa
ñía mercantil anónima, para que im
porte, en régimen temporal, los si
guientes materiales:

a) Por la Aduana de Cádiz.—Un

aparato de vista clara para buques, 
tipo Kent, con motor eléctrico, con 
peso de 45 kilogramos.

b) Por la Aduana de El Ferrol.— 
Sondas acústicas, con peso bruto de 
821 kilogramos y neto de 569 kilogra
mos; dos equipos de telégrafos mecá
nicos para máquinas, con peso bruto 
de 676 kilogramos y neto de 440 ki
logram os/y diez juegos de telégrafos 
eléctricos de máquinas, con peso bru
to de 2.040 kilogramos y neto de 1.090 
kilogramos; y

c) Por le Aduares, de Irún.— Cus- 
tro purificadores de aceite, con sus 
bombas rotativas de alimentación y 
calentador de vapor.

El detalle y características de los 
materiales expresados se especifican 
en las cuatro delaciones que, por du
plicado, se acompañan a la presente 
Orden; debiendo entenderse que, en 
lo que afecta a la exactitud de las ci
fras expresivas de los materiales in
cluidos en las mismas, podrá admi
tirse, entre lo declarado y el resulta
do del despacho, una tolerancia del 5 
por 100 en más o menos.

2.° El plazo de importación será 
el de tres meses, a contar de la fecha 
de publicación de la presente Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , y no podrán 
tener otro destino los materiales que 
se autorizan, más que el de ser apli
cados en la construcción de tres ca
ñoneros-torpederos de 1.300 toneladas, 
objeto del contrato celebrado en 17 
de Julio de 1933 entre la Compañía 
concesionaria y el Representante del 
Gobierno de Méjico; debiéndose hacer 
la reexportación al extranjero en un 
plazo que no podrá exceder del 31 de 
Diciembre de 1935.

3.° La Sociedad concesionaria pres
tará, a satisfacción de las Administra
ciones de Aduanas importadoras, ga
rantías suficientes a responder del pa
go de los derechos arancelarios, para 
caso en que las mercancías a que se 
refiere esta autorización tuvieran des
tino distinto al que expresamente se 
menciona en esta Orden, o no se ex
portaran dentro del plazo prevenido; 
quedando igualmente obligada la en
tidad concesionaria a cumplir cuan
tos requisitos y formalidades se acos
tumbran a establecer pór el Ministe
rio de Hacienda como garantía de los 
intereses del Tesoro que le están en
comendados.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 17 de Mayo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la entidad 
mercantil nacional “Aceitera del Me
diterráneo”, S. A., domiciliada y ma- 
ticulada en Málaga, dedicada a la fu- 
bricación y litografiado de envases de 
hojalata, con instalación industrial eu 
la calle del Calvo, número 4, de la pro
pia capital, en la que solicita autori
zación para importar, en régimen de i 
admisión temporal, la indicada prime- 
ra materia, en blanco, sin obrar, para 
la construcción de envases destinados 
a la exportación de conservas, aceites 
de oliva y productos nacionales, cuya 
exportación habrán de realizar indus
triales y comerciantes del país, debi
damente matriculados, señalando la 
Aduana de Málaga para efectuar todas 
las operaciones propias de este régi
men. de beneficio:

Resultando que solicitada la conce
sión con carácter permanente y a tí
tulo de transformador de la mercan* 
cía, ajustada a lo que determinan ios 
artículos 1.°, 3.° y 9.° dei Reglamento 
para la aplicación de la ley de Ad
misiones temporales, se ie dió a la 
instancia la publicidad prevenida, ,via 
haberse presentado impugnación al
guna:

Resultando que la Sociedad peticio
naria, por Ordenes del Ministerio de 
Economía Nacional de 1." de Octubre . i 
de 1931 (Ga c e t a  del 6) y del de Agri
cultura, Industria y Comercio de 27 
de Mayo de 1932 (G a c e t a  del 29), goza 
actualmente del beneficio de admisión 
temporal de hojalata para la cons
trucción de envases destinados a la 
exportación de aceites de oliva y pro
ductos secos de la región, de su pro
pia elaboración o manipulación,. cOn 
cuenta matriz en la Aduana de Mála
ga y facultad para exportar por el 
mismo puerto :

Vistos los informes reglamentarios* 
favorables a esta nueva concesión: 

Considerando que la admisión tem
poral solicitada se basa en otras de 
carácter tipo, otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigencia y reglamen
tadas por el artículo 135 de las Or
denanzas de Aduanas, y que, especial
mente, se ajusta a las mismas carac
terísticas que la autorizada por el Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio, bajo eT régimen fiscal de 
Intervención, según Orden de 9 de 
Marzo de 1932 (Ga c e t a  del 10), a fa
vor de “ La Artística Suárez Pumarie- 
ga” , S. A., de La Coruña:

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a los aceites y conservas nacio
nales del gravamen inicial de los de-
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fechos de Arancel de la hojalata Inver
tida en el envase, lo que ha de favo
recer la contratación de dichos pro
ductos en los mercados extranjeros; y

Considerando que habiéndose cum
plido cuanto preceptúan las disposi
ciones en vigencia sobre admisiones 
temporales, procede, sin más trámites, 
el acuerdo de este Departamento, se
gún así lo determina el párrafo ter
cero del artículo 6,° del Reglamento 
de 16 de Agosto de 1930,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
dé Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

1® Sé autoriza a ía Sociedad anó
nima nacional “Aceitera del Medite- 
fráneoV domiciliada y maticulada en 
Málaga, para importar, en régimen dé 
admisión temporal, hojalata éfi blan
co, sin obrar, para la fabricación dé 
envases destinados a lá exportación 
de conservas, aceites de oliva y pro
ductos secos de la región.

2.° La importación dé la hojalata y 
éxportációh de los envases con ésta fa
bricados, conteniendo aceites, conser
vas y otros productos nacionales, se 
balizarán, Como se solicita, por el 
perto de Málaga, ctiya Aduana prin
cipal se considerará como matriz a to
áoslos efectos reglamentariamente pre
venidos.

S.° Las declaraciones de importación 
se presentarán, precisamente, a nombré 
dé la Sociedad Concesionaria, y en ellas 
deberá Constar qué la mercancía se im
porta én régimen dé admisión tempo
ral. Las facturas de exportación se di
ligenciarán a nombre de los respecti
vos exportadores, industriales o* comer
ciantes de aceites dé Oliva, conservas y 
productos secos de la región, debida- 
átente matriculados como tales, siendo 
necesario que en ellas figuren las ano
taciones propias dé este régimen dé be
neficio, con referencia a la cuenta co
rriente de la Sociedad concesionaria en 
la Aduana matriz, a los efectos de 
las cancelaciones procedentes, debiendo 
acompañar muestras sin soldar de los 
envases que estos documentos compren
dan, según lo determinado én él articu
ló 135 de las Ordenanzas de la Renta 
de Aduanas. - -
' 4.° La contabilidad de esta admisión 
temporal deberá llevarse pór la Adua
na de Málaga, con independencia dé la 
cuenta que la propia entidad beneficia
ría tiene autorizada por Ordenes de los 
Ministerios de Economía Nacional dé 

de Octubre de 1931 y  d i Agríente 
Industria y Comercio de 8? de 

Máyo de ,1932 para jconeestioiíes $émé- 
Jántéŝ  condicionadas a que la impor
tación y reexportación se realicen por

la misma Sociedad. Y para las anota
ciones precisas en el Haber de la cuen
ta que corresponda a la presente con
cesión se requiere que los envases que 
se exporten, conteniendo aceites de oli
va, lleven litografiadas o troqueladas 
marcas nacionales registradas y con la 
indicación: “Aceite de oliva español”.

5.° Esta autorización ise concede con 
carácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta al régimen de 
admisión temporal durante el plazo de 
dos años, en las condiciones fijadas 
para concesiones similares.

6.° La Sociedad beneficiaría queda 
obligada a garantizar el importe de los 
derechos arancelarios de la materia pri
ma a importar, en la forma que deter* 
mina el articulo 4.0 del Reglamento;

7.° La concesión se otorga bajo el 
régimen de intervención de la indus
tria, a ejercitar pór funcionarios del 
Cuerpo pericial de Aduanas, en' Ja for
ma y dé talles que la respectiva Direc
ción general determine, sin que tal ré
gimen pueda ser sustituido por el dé 
inspección mientras por los Ministerios 
de Hacienda y de Industria y Comercio 
se estime preciso que aquél subsista 
cómo garantía dé los intereses fiscales 
y de orden económico qué, respectiva
mente, les están encomendados:

La entidad concesionaria queda obli
gada a lo que preceptúa el artículo 16 
dél Reglamento de Admisiones tempo
rales, a ios efectos dé facilitar la ges
tión de la Administración y reintegrar 
al Tesoro el importe de los gastos que 
tal intervención ocasione, como igual
mente al cumplimiento de los demás 
preceptos reglamentarios y normas que 
se dicten.

8.° Al practicarse los despachos de 
importación de la hojalata se requisa
rán muestras por duplicado, tomándose 
nota de su peso por metro cuadrado, 
para las comprobaciones qúe sé estimen 
oportunas, en garantía debida al inte
rés del Tesoro y de la industria nacio
nal.

9.* El Ministerio de Hacienda dicta
rá las normas complementarias preci
sas para la práctica de los servicios 
qué sé deduzcan de lá presenté con
cesión. . .

Lo dígd á V, E. para sU conocimien
to y efectos consiguientes* Madrid, 15 
de Mayo dé 1935.

RAFAEL AIZPÜN SANTAFE

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general dé ‘Coifiércio y Política
Arancelaria*  ̂ .

Ilmo. Sr«: Con objeto de facilitar la 
tramitación y resolución de loé «xpe-

dientes .relativos a los servicios a car-* 
go de esa Subsecretaría,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que. la Subsecretaría de la Ma
rina civil despache y resuelva, por de
legación del Ministro, todos los asuntos 
y expedientes que, siendo de la compe
tencia de las respectivas dependencias, 
requieran para su resolución definitiva 
la firma del Ministro.

2.° Quedan exceptuados de la dele
gación a que se refiere el número an
terior:

a) Los expedientes correspondientes 
a gastos o asuntos cuya cuantía sea in
estimable o superior a 50.000 pesetas.

b) Aquellos cuyas órdenes tuviera 
que autorizar el Ministro, dirigidas a 
los demás Ministros, al Consejo de Es
tado, a los Tribunales Supremos y Cá
mara legislativa.

c) Los recursos de alzada Contra 
, acuerdos de la Subsecretaría, que serán
resueltos por el Ministro personalmen
te, previo lós asesoramierttos córreSpófi- 
dientéS. -

d) ¿os expedientes para cuya reso
lución, a tenor de las leyes y disposte 
clones vigentes, fuese necesaria la firma 
dél Presidente de la República y re
quieran, por tanto, la forma solemne 
dé Decreto.

e) Los expédientés en los cuales hu
biera informado el Consejo dé Estado, 
aquellos en que, ofreciendo dudas la 
aplicación de los preceptos legales, la 
resolución qué hubiera de dictarse im
plique la declaración de una nueva re
gla jurídica o la interpretación nueva 
de los preceptos legales aplicables túú  
carácter géneraL

3.* Las resoluciones de lá Sübsécre* 
táría, por virtud de la delegación con
cedida, se entenderán como definitivas 
en la vía gubernativa* pudiendo los in
teresados, én los casos que proceda* 
interponer contra las mismas él re
curso contenciosoadministrativo.

4.a Con arreglo al artículo 67 de ía 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, queda delegada 
en la Subsecretaría la facultad de dis- 
pónér los gastos propios de los servi
cios correspondientes a ese Departa
mento qué no excedan de 50.000 pe
setas*.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madridj 
20 de Mayo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Séfior Subsecretario de la Marina élyíL
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ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES

Don Carlos Sanz Cid, Secretario de 
Secc u del Tribunal de Garantías 
Co t tucipnales,

Ceit fleo: Que la Sección segunda 
de este Tribunal, en el .recurso pro
movido, por vía del de amparo, por 
D. Francisco Trillo Izquierdo contra 
resolución del Ministerio de la Gober
nación de 30 de Noviembre de 1934, 
que confirm ó la multa que le iué im
puesta por la Dirección general de Se
guridad en 10 de Septiembre del pa
gado año, ha dictado la sigíiiente 
: “ Sentencia. —- Ex cirios. Sres. D. Ma
nuel Miguel Traviesas, D. Basilio Al
var ez, D, Eduardo Martínez Sabater,
D. Juan Salvador Minguijón y D. Car
los Martín Alvarez. —  Madrid, 14 de 
Mayo dte 1935.— Visto el recurso pro
movido, por vía del de amparo, con
forme al artículo 18 de la ley de O r-, 
den público, por D . Francisco Trillo 
Izquierdo contra resolución del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de 
Noviembre de 1934, que confirm ó .la 
multa de 5.000 pesetas que, con arre
glo a dicha ley, le fué impuesta por 
di Excmo. Sr. Director general de Se
guridad. Siendo Ponente el excelentí
simo Sr. D. Salvador Minguijón,
' Hechos:

1.* La Dirección general de Segu
ridad, con fecha 10 d<e Septiembre del 
basado año, impuso a D. Francisco 
Trillo Izquierdo la multa de 5.000 pe
setas “ por su actuación— según los 
términos literales de la providencia
ba la huelga declarada en esta capi
tal el día 8 del indicado mes, y esti
marle incurso en los párrafos cuarto 
y  quinto del artículo 3.* de la ley de 
Orden público” .

2.° El multado, una vez resuelto el 
oportuno recurso de alzada ante el 
Ministerio de la Gobernación, en <el 
que se confirm ó la multa impuesta, 
interpuso ante este Tribunal el recur
so, por vía del de amparo, autorizado 
por el artículo 18 de la ley de Orden 
público, contra la citada resolución, 
haciendo las alegaciones que, a su jui
cio, podían desvirtuar algunas de sus 
posibles actuaciones durante la men
cionada huelga.

3J® En la tramiíacióa de este re
curso, la Autoridad sanción adora se 
há limitado a reproducir en sus pro
pios términos la providencia por la 
que se impuso la multa, sin que ni 
en el expediente enviado por el Mi- 
histerio de la Gobernación, ni en un 
posterior informe emitido especial
ícente por el propio Ministerio, a ins
tancia de esta Sección, se hayan pre- 
¿isa^lo los actos concretos en que se 
hubiera manifestado la actuación del 
recurrente en la huelga de referen
cia, por carecerse de datos para ello 
-—según se decía— en la Dirección ge
neral die Seguridad.

Fundamentos legales:
1* Si la Autoridad gubernativa pu

diese sancionar con las multas esta
blecidas en la ley de 28 de Julio de

1933 cualquier actitud o actuación 
contra el orden público, sin precisar 
en qué actos definidos y concretos se 
había exteriorizado la acción punible, 
quedaría frustrado el recurso de am
paro establecido por el artículo 18 de 
la mencionada ley, toda vez que ni el 
sujeto inculpado podría ofrecer prue
ba congruente y eficaz para desvir
tuar unos cargos que, por no haberse 
puntualizado, desconoce, ni a este Tri
bunal le sería dado apreciar el acier
to o el error con que habían sido apli
cadas al caso las normas definidoras 
de la ley de Orden público.

2.® Es de incumbencia de la Auto
ridad sancionadora la alegación e im
putación de los actos concretos en que 
se haya manifestado la perturbación 
del orden público, en los términos 
provistos por la ley, y, faltando tal 
alegación concreta, carece de funda
mento legal la sanción impuesta.

Por todo lo cual, la Sección segun
da del Tribunal de Garantías Consti
tucionales

Falla: Que procede acceder y acce
de a la reclamación formulada, por 
vía del recurso de amparo, por don 
Francisco Trillo Izquierdo contra re
solución del Ministerio de la Gober
nación de 30 de Noviembre de 1934, 
que confirmó la multa que le impuso 
la Dirección general de Seguridad en
15 de Noviembre anterior, dejando sin 
efecto la sanción recurrida.

Expídase certificación de esta sen
tencia y remítase a la Autoridad in
culpada, para su inmediato cumpli
miento.

Así lo acuerdan y firman.— M. Mi
gue Traviesas. —  Basilio Alvarez.
E. Martínez Sabater. —  Juan Salvador 
Minguijón.— Carlos Martín y Alvarez.”

Y para que conste, y  a los efectos 
de su publicación en la Ga c e t a  de  M a 
d r id , expido la presente en Madrid a
16 de Mayo de 1935.— Carlos Sanz Cid.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
Corno resultado del concurso convo

cado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  corres
pondiente al día 10 de Abril próximo 
pasado, han sido nom brados: D. An
gel Gareía-Villalba y Molín, Ingenie
ro tercero del Cuenpo de Ingenieros 
Agrónomos, para desempeñar la pla
za de Ingeniero Jefe del Servicio agro
nómico de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea, y D. Vicente Mo
reno Cancho, Perito Agrícola del Es
tado con la categoría de Perito prin
cipal de segunda, para desempeñar la 
plaza de Perito Agrícola del Cuerpo 
pericial del Estado en los mismos te
rritorios.

Madrid, 18 de Mayo de 1935.—El 
Subsecretario, Guillermo Moreno.

Por no haberse presentado aspiran
tes que reunieran las condiciones exi
gidas en sus bases, se declara desier
to el concurso convocado en la Ga c e 
t a  de  M a d r id , correspondiente a 11 de

Abril último, para la provisión de la 
plaza de Inspector de Enseñanza y Di
rector del Instituto, indígena de Santa 
Isabel de Fernando Póo.

Madrid, 17 de Mayo de 1935,—El 
Subsecretario, Guillermo Moreno.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio internacional de Berna para 
la protección de obras literarias y 
artísticas, revisado en Boina el 2 
Junio de 1928.
La Legación de Suiza en esta capi

tal comunica a este Departamento qu& 
el Ministerio de Negocios Extranjeros 
de la Unión Sud-Áíricana le ha par
ticipado el día 19 de Marzo último la 
adhesión de su Gobierno ai Convenio, 
mencionado.

La Unión Sud-Africana desea ser co
locada en la cuarta clase pará parti
cipar en los gastos de la Oficina In
ternacional. . i 

Conforme al artículo 25, párrafo 
tercero,. dei Convenio, esta adhesión 
surtirá efecto a partir del día 27 de 
Mayo dei presente año.

Lo que sev hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  de  M a d r id  dei día 25 de Abril 
de 1933, que insertó el texto del Con
venio con la adhesión de España, y 
a las demás publicaciones hechas én 
el mismo periódico oficial en sus nú
meros correspondientes al 13 de .Ma
yo, 10, 11 y 15 de Julio, 5, 15, 18 y 21 
de Septiembre, 12 de Octubre, 12, 14 
y 22 de Diciembre de 1933; 19 de Oc
tubre y 22 de Noviembre de 1934; 10 
y 12 de Enero y 14 de Marzo del año 
en curso.

Madrid, 18 de Mayo de 1935. — El 
Subsecretario, José María de Agui- 
inaga, '

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca (Argentina) participa a este Minis
terio el fallecimiento del ciudadano 
español Francisco Ballester, soltero! 
natural de Altea (Alicante).

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante
las Salas de lo Contenciosoadminis
trativo.
Pleito núm. 14.751,— D. Ramón ¡Fons 

Vila, contra Orden expedida por 
el Ministerio de Obras públicas eii 2° 
de Febrero de 1 9 3 5 , sobre concesión 
exclusiva de conducción de viajeros. 

Núm. 14.752.—D . Aquilino Sánchez
Díaz contra acuerdo del Ministerio de
Hacienda (T. E. A. C.) de 22 de En*
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re de 1935, sobre desestim ación de re curso de alzada.Núm. 14.753.—D. Epifanio Benito Céstens contra Orden expedida por el Ministerio de Instrucción  pública en 
2 2  de Enero de 1935.Núm. 14.754.—El A yuntam iento de Piedrabuena contra Orden expedida por el M inisterio de T rabajo, sobre amortización de plaza de Médico ti
tular.Núm. 14.755.—D. Rafael Pérez López y otros con tra  Decreto expedido 
p o r  el M inisterio de Instrucción  pública en 22 de Enero de 1935, sobre autorización al Cuerpo auxiliar a p a 
sa r  a la escala técnica.Núm. 14.756.—D. José Valenzuela Layna y otros contra Decreto expedido por el M inisterio de Instrucción  publica en 22 de Enero de 1935, sobre pase a la éscala técnica del Cuerpo de Auxiliares. :' 1 Núm. 14.757.—D. Jesús Fernández Ñoreda y otros con tra  Decreto expe
dido por el M inisterio de Obras p ú blicas en 24 de Enero de 1935, sobre ascenso a Jefe de A dm inistración de tercera D. Manuel Pérez.Núm. 14.758.—Doña Josefa Bris y Salvador contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción  pública en 22 de Enero de 1935, sobre nom bramiento de Catedrático a D. P rudencio  Vidal de la Escuela N orm al de Alba cete. •

Núm. 14.759.—Doña Ascensión Arias Sáftchez contra acuerdo del M inisterio dé Hacienda (T. E. A. C.) de Marzo ¿é 1935, sobre pensión.Núm. 14.760.— La Sociedad E spañola de Construcción Naval con tra  Orden expedida p o r el M inisterio de Marina én 25 de Enero de 1935, sobre cambio de tubos acústicos po r c ircu itos telefónicos en los siete destructores de la segunda serie..Núm. 14.761.— Doña Agustina Martínez Espes contra Orden expedida por el M inisterio de Instrucción  pú blica en 10 de D iciem bre de 1934, sobre separación del servicio p o r un año y pérdida de la Escuela.Núm. 14.782.—D. Arturo Vigas Re- íiedo contra Orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 16 de Abril de 1935, sobre traslado cómo Comisario.Núm. 14.763.-—D. José Alonso Valls contra Orden expedida por el M inisterio de A gricultura en 29 de Enero de 1935,
.< Núm. 1.764 .^ E l  A yuntam iento . de 
Madrid contra Orden expedida po r el Ministerio de Instrucción  pública en 25 de Febrero de 1935, sobre indem nización por casa-habitación a doña Andrea Díaz y otras.

Núm. 14.765.— La Com pañía Juan y Cayetano Vilella con tra  acuerdó del Ministerio de H acienda (T. E. A. C.) de 29 de Mayo de 1934, sobre liqu idación por la ta rifa  tercera  de u tilidades por los años 1924-27.
Núm. 14.766.—/El Ayuntam iento de Carpió de Tajo contra  acuerdo dél Ministerio de Trabajo de 31 dé D iciem bre de 1934, sobre nu lidad  del expediente instruido a i) . Luis García Gue- fcras* Médico titular.Núm. 14.767c—Sucesores de Gaillar- uc y .Massot contra acuerdo de la Di- tycción general de Aduanas de 29 de 

mm de 1935, sobre fallo de la Ju n 

ta  a rb itra l de Barcelona en expediente 83/26.Núm. 14.768.—D. R icardo Ortega M erino contra Orden expedida por el M inisterio de Instrucción  pública, sobre ascenso de Maestros.Núm. 14.769.—D. Alfredo G a r c í a  M artínez contra Orden expedida por el M inisterio de la Gobernación, sobre separación como Guardia de Asalto.Núm. 14.770.—Doña Ana M ana Barranco  González contra Orden exped ida por el M inisterio de la Gobernación en 30 de Noviem bre de 1934, sobre colocación en el Escalafón de Auxiliares.Núm. 14.771.—D. Joaquín  Castells 
M iret contra acuerdo del M inisterio de H acienda (T. E. A. C.) de 8 de Enero de 1935, sobre denegación de pensión.Núm, 14.772.— Firestone H ispania, Sociedad anónim a, con tra  acuerdo del M inisterio dé H acienda (T. E. A. C.) de 18 de Enero de 1935, sobre fallo de la Ju n ta  arb itra l de la A duana de Bilbao 
en expediente 14/34.Núm. 14.773.— Com pañía Telefónica Nacional de España contra O rden exped ida por la P residencia  de 9 de Marzo de 1935, sobre contrato  con el Estado por instalación de servicio telefónico en las cabezas de partido  ju
dicialNúm. 14.774 — Com pañía Telefónica N acional de España contra  Orden expedida por la P residencia  en 26 de Marzo de 1935, sobre contrato  con el Estado referente á los arm adores abonados con estaciones costeras.Núm. 14.775.— Com pañía Telefónica Nacional de España contra O rden expedida por la P residencia  en 6 de D iciem bre de 1934, sobre contrato  de concesión aprobada por Decreto-ley de 25 de Agosto de 1924.Núm. 14.776— Compañía Telefónica N ácional de España con tra  Orden expedida por la P residencia  en 23 de Enero de 1935, sobre contratación  de sum inistro  de material.Núm. 14.777.-—Com pañía Telefónica N acional de España contra Orden expedida por la P residencia en 5 de D iciem bre de 1934, sobre aplicación del contrato de concesión referen te al Decreto-ley de 25 dé Agosto de 1924.Núm. 14.778.—D. Cristino Solanee contra Orden expedida por el Ministerio  de Agricultura de 26 de Enero  de 1935, sobre aptitud  para  pasar a la escala técnica del Cuerpo de A dm inistración  civil;Núm. 14.779.—D. Angel García del Castillo contra Orden expedida p o r el M inisterio de la Gobernación en 31 de Enero de 1935, sobre aplicación del articulo 28 para  proveer el cargo de Secretario del Ayuntam iento de Mala- gón (Ciudad Real).

Núm. 14.780.—D oña Agueda Telles Galván contra Orden expedida por el M inisterio de Instrucción pública en 17 de Enero de 1935, sobre nom bram iento de Profesora del Conservatorio de Sevilla.Núm; 14.781.-^D oña Marcela de Uce- ra  Sánchez contra Orden expedida por el M inisterio de H acienda en 11 de Enero de 1935, sobre cobro pendiente de 9.000 pesetas (Aguas de Ara- vaca).;-- : ; j - '.Núm. 14.782.—La D iputación de Alava, Guipúzcoa y? Vizcaya contra Orden 
expedida po r el M inisterio dé H acien

da en 9 de Febrero  de 1.935, sohrfi reintegro del T im bre de contratos de seguros.Núm. 14.783.—El Ayuntam iento dd Villamayor contra Orden expedida p o r el M inisterio de la Gobernación en 18 de Febrero de 1935, sobre sostení* miento de un solo Secretario por los Ayuntam ientos de Villam ayor y Mata de Ledesma.
Núm. 14.784.—D. José P ra t y G arcía Olalla contra Orden expedida por ei M inisterio de Obras públicas, sobre caducidad de concesión de aguas del río  Tambre.Núm. 14.785.—Doña Ascensión Domínguez contra Orden expedida p o r el M inisterio de Instrucción pública en 26 de Marzo de 1935, sobre denegación de ascenso como Maestra nacional. ;
Núm, 14.786.—Doña H ilda Fernán-1 dez de Córdoba contra acuerdos del Institu to  de Reform a Agraria de 25 de Diciem bre de 1934 y 3 de E nero  de í 935, sobre ocupación tem poral de veintidós fincas en Cáceres.Núm. 14.787.— Sociedad Cora. Prcn . ductor Refinig y Company, de Nueva York, contra Orden expedida por «1 M inisterio de Industria  en 29 de Diciem bre de 1934, sobre concesión de 

productos alim enticios.Núm. 14.788.—D. Vicente Esteban <fe la Reguera contra Orden expedida po r el M inisterio de la Guerra en 16 de * Abril de 1935, sobre d iferencia de ha« 
béres. . Y '

Múm. 14.789. — D. Lorenzo MaudeS Maudes y otros contra Decreto expe* dido por el M inisterio de Justic ia  en 2 de Febrero  de 1935, sobre Secretariado  de los Tribunales.Núm. 14.790.—Vías y Riegos, Socie* 
dad anónim a, con tra  Orden expedid» por el M inisterio de Obras públicas en 19 de Enero de 1935, sobre revisión de precios de la dársena del puerto d© 
Sevilla.

Núm. 14.791.—Doña N atalia y doña Isabel U lzurrun contra acuerdo del Ministerio* de H acienda (T. É. A. C.) de 15 dé Enero de 1935.Núm. 14.792. — D. Vicente T orres Rei<ra contra acuerdo del Ministerio! dé H acienda (T. E. A. C.) de 29 de Enero de 1935, sobre defraudación de derechos reales por denuncia con tra  los herederos de D. Francisco Ques«Núm. 14.793.—Firestone Hispania* Sociedad anónim a, con tra  acuerdo del M inisterio de Hacienda (Tribunal Eco- nóm icoadm inistrativo Central), sobre fallo de la Jun ta  arb itral de Bilbao eil, expédiénte número 40/34.
Núm. 1,4.794.—Firestone Hispania,' Sociedad anónim a, contra acuerdo del M inisterio de H acienda (Tribunal Ecó- nóm ieoadm jnistrativo Central) de 16 

de Febrero de 1935, sobre fallo de la Junta arb itral de Bilbao en expediente núméro 80/34.Núm. 14.795.-—Firestone Hispania* Sociedad anónim a, contra acuerdo del M inisterio de H acienda (Tribunal Eco- nóm ieoadm inistrativo Central) de 16 de Febrero de 1935, sobre fallo de la  Junta arb itra l de Bilbao en expediente núm ero 13/34. /  ’ :
Núm. 14.796.—D. N orberto Adulce Linares contra  acuerdo del Instituto de Reforma A graria de 7 de. Febrero de 1935, sobre prestación señorial ¿e
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M os foros qpe sobre tierras de Fuen- 
laldaña tiene el interesado.

Núm. 14.797.—La Compañía Telefó
nica Nacional de España contra Or
den expedida por la Presidencia del 
Consejo de Ministros en 8 de Febrero 
de S$35, sobre autorización para ins
tala* 4na estación radiotelegráfica y 
telefónica en Gando (Canarias).

Núm. 14.798.—El Rector de la Uni
versidad de Salamanca contra Orden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 28 de Enero de 1935, sobre 
exención de impuesto de bienes de 
personas jurídicas solicitado por la 
Fundación de Colegios Universitarios.

Núm. 14.799.—Doña Carmen Elvira 
Goicoechea contra Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 16 de Julio de 1935, sobre nombra
miento de Catedrática del Conserva
torio de Zaragoza.

Núm. 14.800.— Vidriera de Barcelo
na (Juan y Cayetano Vilella), Socie
dad anónima, contra Orden expedida 
por el Ministerio de Obras públicas 
en 6 de Enero de 1935, sobre conce
sión de aprovechamiento de aguas del 
Jarama a favor de D. Ramón Bolut.

Núm. 14.801.—La Compañía Telefó
nica Nacional de España contra re
curso de alzada de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, sobre tarifas del 
servicio radiotelefónico en los barcos 
en alta mar.

Núm. 14.802.—El Coimité liquidador 
* de acreedores del Banco de Cataluña 

contra Orden expedida por el Minis
terio de Obras públicas en 4 de Fe
brero de 1935, sobre pérdida de fian
za del contratista del puerto de Me
jilla.

Núm. 14.803.—D. Nicolás Anca Por
ta contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda (T. E. A. C.) de 30 de Ene
ro de 1935, sobre pensión.

Núm. 14.804.—D. Jacinto Fernández 
ipiradá contra acuerdo de la Dirección 
general de Administración local, so
bre categoría de Secretario de Ayun
tamiento,

Núm. 14.805.-—D. Laureano Medina 
Masfarré contra Orden expedida por 
Jía Presidencia del Consejo de Minis
tros de & de Febrero de 1935, so
bre derechos como Oficial de comple
mento.

Núm. 14.806.—El Ayuntamiento de 
Benáscue (Huesca) contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Obras pú
blicas en 19 de Enero de 1935, sobre 
declaración de públicas de las aguas 
de la fuente de La Ruda.

Núm. 14.802.—D. Mariano Ordóñez 
y otros contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda (T. E. A. C.) de 13 de 
Noviembre de 1934, sobre desestima
ción de recurso interpuesto por la Di
rección general de Propiedades y Con
tribución territorial.

Núm. 14.808. — Doña Pilar Guerra 
Jáuregui contra acuerdo del Ministe
rio de Hacienda (T. E. A. C.) de 12 
de Marzo de 1935, sobre pensión.

Núm. 14.809.—D. Rafael Valero Ca- 
iminero contra Decreto expedido por 
$1 Ministerio de Trabajo en 5 de Fe
brero de 1935, sobre casas baratas.

\ Núm. 14.810.—D. Manuel Mancebo 
Garrote contra Orden expedida por el 
Ministerio de Justicia en 9 de Febre
ro de 1935, sobre rehabilitación en la 
Carrera Judicial,

Núm.. 14.811.—D. Juan Manuel de la

Blanca contra Decreto expedido por 
el Ministerio de Trabajo en 5 de Fe
brero de 1935, sobre casas baratas.

Núm. 14.812.—Doña Candelaria Mar- 
tos Hernández contra acuerdo del Mi
nisterio de Hacienda (T. E* A. G.) de 
6 de Febrero -de 1935, sobre pensión.

Núm. 14.813.—D. Mateo Brun Gas
tón contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Agricultura sobre deslinde 
del monte número 164, denominado 
Gasa del üheso (Zaragoza).

Núm. 14.814.— La Junta arbitral de 
los pueblos de Lastras de las Eras, 
Castro Obarto, Las Eras y Muga con
tra Orden expedida por el Ministerio 
de Agricultura en 26 de Marzo de 
1935, sobre subasta de caza en terre
nos comunales.

Núm. 14.815.—D. Francisco Maldo- 
nado contra Orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra, sobre revi
sión de inutilidad.

Núm. 14.816.—La Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos 
contra Decreto expedido por el Minis
terio de Industria y Comercio en 12 
de Marzo de 1935, sobre aprobación 
del Reglamento del Instituto Nacional 
•de Combustible Líquido.

Núm. 14.817. —  D. Luis Coramina 
Gispert contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 18 de 
Enero de 1935, sobre aprovechamien
to de aguas del río Fluviá.

Núm. 14.818.—D. José Herrero Gon
zález contra acuerdo del Ministerio 
de la Gobernación de 24 de Abril de 
1935, sobre reingreso en el Cuerpo de 
Seguridad.

Núm. 14.819.—D. Luis iPérez del Río 
contra Orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 18 de Fe
brero de 1935, sobre provisión de Se
cretaría del Ayuntamiento de Oviedo.

Núm. 14.820.— La Compañía Metro
politana de Madrid contra fállo del 
Ministerio de Trabajo de 21 de Marzo 
de 1935, sobre fallo del Tribunal Cen
tral del Trabajo ferroviario en recla
mación de D. Argimiro Burdiel.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 17 de Mayo de 1935.—Por 
el Secretario Decano, L. Antonio Serra.

DIRECCION GENERAL DE PRI
SIONES

Pliego de condiciones para contratar 
el servicio de conducción de presos 
y detenidos en Murcia.

La Dirección general de Prisiones 
abre un concurso para la contratación 
del servicio de conducción de presos 
y detenidos de la Prisión provincial 
de Murcia a lás estaciones del* ferroca
rril, Audiencia y Comisaría de Vigi
lancia de la misma capital y vicever
sa, con arreglo a las condiciones si
guientes :

Primera. El servicio indicado de
berá prestarse con un coche automó
vil completamente nuevo, de marca 
acreditada, con su carrocería espe
cial.

Segunda. El chasis será el corres
pondiente a un coche camión, cons

truido con arreglo a los modelos iu& 
modernos, con cuatro velocidades y 
marcha atrás, llave de contacto, iám- 
para de tablero, piloto combinado con 
la señal “Pare” y llevará siempre una 
rueda de repuesto.

En igualdad de condiciones, serán 
preferidos los de fabricación espa
ñola*

Tercera. La carrocería será de me- 
délo especial para la conducción üé 
detenidos y estará construida por ma
deras de buena calidad, completamen
te cérrada y blindada, forrado todo él 
piso con chapa de hierro, así como 
también el interior, que llevará, asi
mismo, chapa de hierro, pero más del
gada.

El coche llevará en su interior dos 
celosías de hierro, protegiendo upas 
lunas de cristal esmerilado, que per
mitan el paso de la luz ¿1 interior (Je 
aquél, y en una de sus partes latera
les, una puerta de paso al departa
mento de los conducidos, quedará 
también al puesto ocupado por los 
Agentes, con dos asientos, fijos o ple
gables, de manera que el interior pue
da estar constantemente vigilado.

La entrada será por una sola puer
ta, siendo completamente indepéndító- 
te la cabina o departamento del cotí- 
ductor, con cerradura de resbalo de 
seguridad y su correspondiente ce* 
rrojo.

Cuarta. El carruaje tendrá capaci
dad para ocho conducidos, cuatro a 
cada lado.

Irá interiormente pintado de claro, 
con objeto de que sea mayor la lü2 
que haya en él, y al exterior, con un 
color fino, guinda, gris, pardo o ver
de, y las molduras, tapauniones o re
mates serán de color más oscuros, pe
ro en armonía con todo el conjunto 
exterior.

Además, en el testero central poste
rior llevará el anagrama de la Direc
ción (D. P. entrelazadas) en tamafto 
prudencial, pero bien visible.

Todos los herrajes, cerraduras, res
balos, pestillos, maderas, cristales y 
demás material serán de primera ca
lidad y resistentes. ^

Quinta. El coche estará completé* 
mente terminado y en condiciones dé 
prestar servicio a los cuarenta diás J® 
hecha la adjudicación. 1

Sexta. El servicio que ha dé pres
tar el contratista comprenderá: ,

1.° La conducción de presos' f  dé* 
tenidos desde las estaciones deí ferro
carril a la Prisión provincia!, Audien* 
cia y Comisaría de Vigilancia, y ticé* 
versa, así como entre estos Estableci
mientos entre sí. *

2:° La conducción desde los Esta
blecimientos citados al lugar que, los 
jueces de instrucción de la capital es
timen necesario para la reconstitu
ción de los hechos objeto de los su
marios que se hallen incoando.

3.° Cualquier servicio del carácter 
extraordinario o urgente, de; índolé 
análogo que pudiera presentarse. ^

4.° El coche estará en depósito y  
á la orden en el garage que s e  con
venga para el servicio que se de
ponga.
■ 5.,£>- Para la práctica de cada s®*- 

vicio se avisará al garage con dos t e  
ras de anticipación, por lo menos,



Gaceta de Madrid.—Núm. 141 21 Mayo 1935 1523
qtle s.ea .obstácuio en casos imprevis
tos o de carácter urgente se preste 
aquél en el acto o en el lapso de tiem
po más breve posible.

6.° El conductor deberá ir debida
mente uniformado y llevará gorra de 
plato, con galón dorado y la corona 
mural.

Séptima. El plazo de duración del 
contrato se fija en doce meses; pero 
podrá prorrogarse por tiempo indefi
nido, de común acuerdo entre e] ad
judicatario y la Administración del 
Estado.

Para la rescisión del contrato por 
conveniencia del contratista deberá és
te ponerlo en conocimiento de la Di
rección general con un mes de antela
ción, por lo menos.

Octava. El precio que la Adminis
tración abonará por el servicio que se 
contrata no excederá de 750 pesetas al 
m es, pudiendo cada licitador rebajar 
de esta cifra la cantidad que estime 
oportuna.

Novena. Todos los meses se pasará 
revista al coche y su conductor por 
el Director de la Prisión provincial de 
Murcia, quien dará cuenta al Centro 
directivo de haberse cumplido dicho 
requisito, haciendo constar, en su ca
so, las faltas que hubieran podido co 
meterse por el contratista o sus de
pendientes en el cumplimiento del con
venio.

Décima. El pago se efectuará por 
bimestres vencidos, por el Director de 
la Prisión citada.-

Undécima. Por cada falta que se co
meta en el cumplimiento del contrato, 
y que sea imputable al contratista, ga
raje o a sus dependientes* incurrirá 
aquél en la multa de 30 a 100 pesetas, 
que se harán efectivas descontándolas 
del precio estipulado por el servicio.

La imposición de tres multas conse
cutivas llevará implícita la rescisión 
del contrato.

Duodécima. Las proposiciones para 
tomar parte en el presente concurso 
se presentarán, reintegradas con arre
glo a lo dispuesto en la ley del Tim
bre, en la Dirección general de Pri
siones y en las oficinas de la Prisión 
provincial de Murcia* de diez a doce, 
durante quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en la Ga c e t a  d e  M a 
drid  y en el Boletín Oficial de la 
provincia expresada, respectivamente. 
 ̂A cada proposición acompañará el 

licitador su cédula personal corriente 
y  consignará en letra el precio en que 
se compromete a efectuar el servicio 
y la fecha en que ha de comenzar a 
prestarle; todo ello con arreglo a lo 
estipulado en el presente pliego, y un 
croquis del coche que se presente para 
efectuar el servicio.

Décimotercera. La apertura de plie
gos se verificará én esta Dirección ge
neral, rechazándose en el acto las pro
posiciones que no reúnan las condicio
nes exigidas, y en cuanto a las restan
tes, se estudiarán por la Dirección ge
neral para su resolución definitiva, re
servándose la facultad de rechazarlas 
todas y de admitir las que estime opor
tuno, según las garantías que ofrezcan 
y el modelo de coche que se presente.

Decimocuarta. Serán de cuenta del 
contratista el entrenamiento del coche, 
gastos de conducción y reparación de 
averías, multas que en su caso puedan

imponerse por las Autoridades lócate^, 
impuestos de todas clases y el coste 
de la inserción del presente anuncio en 
los periódicos oficiales.

Madrid, 20 de Mayo de 1935.— El Di
rector general, Francisco Delgado.

MINISTERIO DE MARINA
INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 

MARINA
SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.
A d v e r t e n c ia .— Las demoras son ver

daderas contadas desde 0o a 360° a 
partir del N., en el sentido del m o
vimiento de las agujas de un reloj. 
Las relativas a luces, incluso sus sec
tores de iluminación y de peligro, se 
dan desde el mar, es decir, desde el 
buque; las demás desde el punto de 
referencia* Las longitudes se refieren 
al meridiano de Greenwich. Los al
cances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las profundi
dades se refieren a la bajamar de si- 
cigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Li
bro de Faros.

GRUPO 19
Del número 475 al 509.

MAR DEL NORTE, HOLANDA.— Des
embocadura del Moga.—Luces modi
ficadas.—Ávis* aux Navigateurs, nú
mero 921. París, 1935.
Núm. 475.—Nombre y situación.—  

Delfshaven. Latitud: 51° 54’ N. . 
Longitud: 4o 2-7’ E. (aproximada). 
Detalles.— Una luz roja fija se exhi

be en el lado W. y una luz verde fija 
en el lado E. en la entrada a Léckha- 
ven y en Ijselhaven.

(Aviso núm. 475, 10 de Mayo 1935.) 
Libro de Faros de 1933, Parte I, 

número 1.592.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 3.142 y 1.406.
MAR DEL NORTE, HOLANDA*—Es

calda Occidental.—Luz, modificada.—
; Avis aux Navigateurs, núm. 920. Pa
rís, 1935.
Núm. 476.—̂ Nombre y situación.—  

Bat. Latitud: 51° 24’ N.
Longitud: 4o 12* E. (aproximada). 
Nuevo carácter.— Blanca y  verde, en 

sectores, de ocultaciones, período diez 
segundos.

Sectores.—-Blanco, del 48° al 315° 
(267°). Verde, del 315° hasta las pro
ximidades de la boya luminosa N. v. 
B.nS. v. N., cubre el Plaat van Saaf- 
tinge.

(Aviso núm. 476, 10 de Mayo 1935.) 
Libro de paros :¿ e 1933, Parte I, 

número 1.758.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 120 y 1.406.
MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Es

calda Occidental*—Luz modificada.—
Avis aux Navigateurs, núm. 290. Pa
rís, 1935.
Núm. 477.—Nombre y situación.—  

Luz anterior de la enfilación de Rei- 
gersbergsche Polder.

Latitud: 51° 24’ N.
Longitud: 4o 12’ E. (aproximada).

r,Acvó carácter.—Blanca, rojo y  ver
de, en sectores de ocultaciones, perío
do, cinco segundos.

Sectores.— Blanco, de la orilla al 10°; 
verde, del 10° hasta la boya 39; blan
co, de aquí hasta creca de 100 me
tros al S. de la baliza luminosa Este; 
rojo, desde aquí a la orilla.

(Aviso núm. 477, 10 de Mayo 1935.) 
Libro de Faros de 1933, Parte I, 

número 1.761.
Cartas dei Almirantazgo inglés, nú

meros 120 y 1.406.
CANA* DE : A  MANCHA, ISLA 

GUERNSEY.—St. Sampson (puerto)* 
Naufragio retirado.—Admiralty No* 
tice to Mariners, núm. 614. Londres, 
1935.
Núm. 478.— Aviso’ anterior núme

ro 425 (T) de 1935 (anulado). 
Situación.— Latitud: 49° 28’ N. 
Longitud: 2o 31’ W. (aproximada).' 
Detalles.—El naufragio a que se re

fiere el aviso anterior citado, ha sido 
retirado.

(Aviso núm. 478, 10 de Mayo 1935.) 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 262 B y 3.400.
MAR MEDITERRANEO, ISLA D¡E 

MALTA*—La Valletta.—Señal hora
ria suprimida.— Avvisi ai Navigaoti, 
núm. 89/208. Genova, 1935.
Núm. 479.— Situación.— En Castille 

signal station.
Latitud: 35° 54’ N.
Longitud: 14° 31’ E. (aproximada).. 
Detalles.— La señal horaria ha sido 

suprimida y debe borrarse juntamen
te con la „ nota mostrada tres cables 
al W. en la carta número 974.

(Aviso núm. 479, 10 de Mayo 1935.) 
Mediterranean Pilot, Vol. I, pági

na 267.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 974.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W*—Desembocadura del Loi
ra.—Boyas nuevas.—Avis aux Navi
gateurs, núm. 906 (T). París, 1935. 
Núm. 480 (T).— Situación.— Latitud; 

47* 15' N.
Longitud: 2o 13’ W. (aproximada). 
Detalles.— Dos boyas pintadas de ro

jo con marca de tope, cónica, han sido 
fondeadas, una cerca de 430 metros 
al 14° de la torre Morées y la otra 
al 275'° y cerca de 525 metros de la 
misma torre.

(Aviso núm. 480, 10 de Mayo 1935.)¡ 
Instructions 336, página 533.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú* 

meros 2.646 y 2.989.
Carta francesa, núm. 4.882.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W*—Desembocadura del Loi
ra.— Balizamiento. — Avis aux Navi
gateurs, núm. 908 (T ). París, 1935. 
Núm. 481 (T).—Avisos anteriores 

números 1.332, 1.365, 1.396 (T) y 1.423 
(T) de 1934, y 243, 283 (T) y  368 de 
1935 (véanse).

Situación.— Canal Gharpentiers y  
canal Bonne Anse. Latitud: 47° 13’ N, 
Longitud: 2° 16’ W. (aproximada).

Detalles.— La boya luminosa núme
ro 5 ha sido desplazada 200 metros al 
S. de su posición normal.

(Aviso número 481, 10 de Mayo 
de 1935.)

Instructions 336, pág. 532.— Cartas 
del Almirantazgo Inglés, núms. 2.640 
y 2.989.— Cartas francesas, números 
4.882, 4.902 y 5.456, . *
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GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.—Aiguillom—Luz modifi
cada.—Avis aux N avigateurs, núm e
ro 913 (P). París, 1935.
Núm. 482.— L atitud ; 47° 14’,5 N.— 

L ongitud : 2i° 15%8 W. (aproxim ada).
Nuevo ca rá c te r ; B lanca de grupo de 

4 ocultaciones, período  10 seg., así: 
luz, 3 seg.; ocult., 1 seg.; luz, 1 segun
do; ocult., 1 seg.; luz, 1 seg.; ocult., 1 
seg.; luz, 1 seg.; ocult., 1 seg . 

A lcance: 17 millas.
{Aviso núm ero 482, 10 de Mayo 

de 1935.)
L ibro  de F aros de 1933, P arte  I , n  fi

chero 2.179.— Cartas del A lm irantazgo 
Inglés, núm eros 2.989 y 2.646.
MAR TIRRENO, ISLA DE CORCEGA. 

Isla Lavezzi. — Luz reencendida. — 
Avis aux Navigateurs, núm. 904. P a
rís, 1935.
Núm. 483.—¡Situación.— P unta  S. de 

la  Isla .
L a titu d : 41° 20’ N.— L ongitud : 9o 

16’ E. (aproxim ada).
Detalles.-—Aviso an terio r núm . 456 

(T) de 1935 (anulado).
(Aviso núm ero 483, 10 de Mayo 

de 1935.)
L ibro  de F aros de 1930, P arte  III, 

núm ero  138.—C artas del A lm irantaz
go Inglés, núm eros 1.189 y 1.131.—- 
Cartas francesas, núm eros 4.783 y 
4.993.
MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W<— 

Puerto  Canal de Fiumicinoj-—Luz es
tab lecida .— Avvisi ai Naviganti, nú
mero 110/228. Génova, 1935.
Núm. 484. — Aviso anterior, número 

161, d e ,1935 (véase).
Situación.—Latitud: 41° 46’ N.~~Lon

g itud : 120° 13* E. (aproxim ada).
Detalles.—En el arranque del mue^ 

lie Sur ha sido reactivada la luz .b lan 
ca de relám pagos que fue suprim ida en 
el aviso anterio r, citado.

La nueva luz tiene las mismas carac
terísticas que la luz suprim ida; es de
c ir: blanca de relám pagos, período 3 
segundos; así: luz, 0V3 seg.; ocult., 2,7 
segundos; alcance, 10 millas.

. (Aviso núm. 484,10 de Mayo de 1935.) 
L ibro de F aros de 1930, P arte  III, 

número 341.—C arta  del A lmirantazgo 
Inglés, núm. 1.841. — Cartas italianas, 
núm eros 619, 107 y  108.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 

Cabo O trauto.—*Luz modificada.—Av
visi ai N aviganti, núm. 87/195. Gé
nova, 1935.

^ ú m .. 485.—Situación.—En Punta P a
la  sci a.

Latitud: 40° 6’ N.—Longitud: 18° 31’ 
Este (aproxim ada).

Detalles.—La luz citada funciona ac
tualm ente con las características defi
nitivas. Blanca de relám pagos, perío
do 5 segundos así: luz, 0,34 seg.; ocul
tación, 4,66 seg. Alcances: luminoso, 
24 m illas; geográfico, 20 millas.

(Aviso, núm 485, 10 de Mayo de 1935.) 
Libro de Faros de 1980, P arte  III, 

núm. 572.—Carta del A lm irantazgo In 
glés, núm. 2.701.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 

Puerto de Brindisi^—Sondas*—Avvi
si a i Naviganti, núm. 98/219. Géno
va, 1935.
Núm. 486.—Situación.—L atitu d : 40° 

39’ N.—Longitud: 17° 58* E. (aproxi
m ada).

Detalles.—En el puerto exterior de 
Brindis! existen todavía restos del nau
frag io  de la  nave “B rin”«

A 670 m etros al 261° y a  650 m etros 
al 263°,5 de la  luz del extrem o de la 
escollera, al Sur del “Castello a M are”, 
deben insertarse en la ca rta  las sondas 
de 7,3 m etros y 8,3 m etros, respectiva
mente, rodeadas de un veril de 10 me
tros.

(Aviso núm. 486,10 de Mayo de 1935.) 
Carta del Almirantazgo Inglés, n ú 

mero 1-4.92.—Carta italiana, núm. 138. 
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 

Isla Brioni,—Luz apagada y luz p ro
visional.—Avvisi ai Naviganti, núme
ro 112/237 (T). Génova, 1935.
Núm. 487 (X).—'Situación. — L atitud : 

44° 53’ N.—Longitud: 13° 45’ E. (ap ro 
xim ada).

Detalles.—-El faro de Punta Peneda 
ha sido apagado para  efectuar en él 
trabajos de transform ación; en su lu
gar funciona una luz de relám pagos 
blancos, período 5 segundos; así: luz, 
0,66 seg.; ocult., 4,34 seg.

Alcance luminoso: cerca de 14 millas. 
Se da rá  aviso cuando la luz perm a

nente funcione de nuevo. *
(Aviso núm. 487, 10 de Mayo de 1935.) 
Libro de Faros de 1930, P arte  III, 

núm. 761.—Carta del A lmirantazgo In 
glés, núm. 201.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 

Puerto de Umago^—Lu2 modificada.
Avvisi ai N aviganti, núm. 98/218. Gé
nova, 1935.
Núm. 488.—Nombre y situación.— En 

la extrem idad del muelle.
Latitud: 45° 26* N.—Longitud: 13° 

31’ E. (aproxim ada).
Modificaciones.—Carácter: Verde de 

destellos, período 2 segundos; asi: luz, 
1 seg.; ocul., 1 seg.; alcance, 8 millas. 

(Aviso núm. 488, 10 de Mayo de 1935.) 
Libro de Faros de 1930, P arte  III, 

núm. 738.—C arta  del A lmirantazgo In 
glés, núm. 201.
MAR ADRIATICO, ITALIA.—Golfo de 

Trieste.—Ejercicios de tiro.—Avvisi 
ai Naviganti, núm. 87/194 (T). Géno
va, 1935.
Núm. 489 (T).— Situación aproxim a

da de Punta Grossa.—Latitud: 45° 35’ 
Norte.— Longitud: 13° 42' E. (aproxi
m ada).

Detalles.—'Los días 12,19 y 26 de Ma
yo; 9 y 16 de Junio, desde las 8 a las 
12 horas, tendrán lugar ejercicios de 
tiro en el Golfo de Trieste.

La zona peligrosa es la com prendi
da entre las demoras 238° y 337° del 
extremo de la Punta Grossá, dentro  de 
un radío de 5 millas de la pun ta citada. 

(Aviso núm. 489,10 de ¡Mayo de 1935.) 
Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú

meros 1.434 y 201.
MAR TIRRENO, SICILIA, COSTA N. 

Cabo S. Vito.—Luz modificad,a,—Av
visi a i Naviganti, núm. 116/229. Gé
nova, 1935.
Núm. 496.—Situación.—L atitud : 88® 

1F N.—Longitud: 12° 44’ E. (aproxL 
m ada).

Detalles,—La luz principal de Cabo 
San Vito funciona actualm ente como si
gue: Blanca de relám pagos, periodo 5 
segundos, así: Luz, 0,34 seg,; ocult,, 4,66 
segundos. Las o tras características ex
presadas en el Libro de F aros de 1930, 
p arte  III,. perm anecen invariables, 

(Aviso núm. 490, 10 de Mayo dé 1935.) 
Libro de Faros de 1930, p a rte  III,. nú

mero 496.—-Carta del A lm irantazgo in
glés,múrnero 170.
MAR TIRRENO, SICILIA, COSTA N. 

Puerto de p a i e m o ^ C i e m  de la en

trada Norte. — Avvisi ai Naviganti, 
núm. 112/241. Génova, 1935.
Núm, 491.—Situación.—-Latitud: 38° 

T  N.—Longitud: 13° 22’ E. (aproxi
m ada).

Detalles.—Van sido iniciados los tra
bajos de c ierre  de la boca Norte del 
puerto de Palerm o. E l dique exterior 
será, para ello, prolongado con un bra
zo de cerca de 180 m etros en su misma 
dirección y con un segundo brazo que 
form ará con el prim ero un ángulo rec
to y se un irá al dique N orte en las pro
ximidades del faro. /

En la zona expresada han sido esta
blecidas algunas señales flotantes para 
las alineaciones relativas a los trabajos 
de relleno*

La entrada y salida en el puerto se 
h ará  en adelante por la boca S.

(Aviso núm. 491,10 de Mayo de 1935.) 
M editerranean Pilot, Vol. I, de 1926, 

página 329.—Cartas del Almirantazgo 
inglés, númerois 169 y 170.—Cartas ita
lianas, números 154 y 151.
MAR MEDITERRANEO, SICILIA, COS. 

TA E j—P unta Sottile.—Luz modifica
da, — Avvisi ai N aviganti, númeró 
112/236. Génova, 1985. -
Núm. 492.—Nombre y situación.—En 

Punta Sottile.
Latitud: 38° 16’ N. — Longitud: 15° 

39’ E. (aproxim ada).
Modificación.—La luz tiene ahora uii 

período de 3 seg., así: Luz, 1 seg.; ocul
tación, 2 seg. Las o tras características 
permanecen invariables. -:

(Aviso núm. 492,10 de Mayo de 1935.) 
Libro de Faros de 1930, parte  III, nú

mero 427.—Cartas del Almirantazgo in
glés, núm eros 177 y 1.976.
MAR MEDITERRANEO, SICILIA, COS

TA E*—Puerto de Messina.—Luz mo
dificada,— Avvisi ái Naviganti, nú
mero 89/207. Génova, 1935.
Núm. 493. — Aviso an terio r núme

ro 317 (P) de 1935 (véase).
Nombre y situación .--E n  Punta Secca. 
Latitud: 38® 12* N.—Longitud: 15° 

34- É. (aproxim ada).
Modificación.—El sector de visibili

dad de la luz es ahora del 95° al 33G1. 
(Aviso núm, 493,10 de Mayo de 1935*) 
L ibro de F aros de 1930, parte  III, nú

mero 429.—Carta del Almirantazgo in
glés, número 177.
MAR MEDITERRANEO, SICILIA, COS

TA. E* Puerto de Augusta. Cabo 
Santa €roce.—Luz m odiíicada^Av- 
visí ai Naviganti, núm. 86/206. Géno
va, 1935. /
Núm. 494. — Aviso an terio r núme

ro 315 (P) de 1935 (véase).
Nombre y isitüación.—Eii el Gábó S&ñ* 

ta Groce. .
Latitud: 37° 15’ N .^L ong itud : ‘tí* 

15* E. (aproxim ada).
Modificación: El período de la luz es 

ahora de 10 seg., así: Luz, 0,5 segun
dos; ocult,, 2,5 seg.; luz, 0,5 seg.; ocüb 
tación, 6,5 seg.

Las demás características ño han va
riado. .

(Aviso núm, 494,10 de Mayo de 193*).; 
Libro de Faros de 1930, parte  Iíí> nu

mero 438,—Carta del Almirantazgo ift* 
gléis, número 181.
MAR MEDITERRANEO, SICILIA, COS

TA ^.—Puerto de Lícata*—«Luz modi- 
ficada.—«Avvisi aí Naviganti, númera 
112/238. Génova, 1935, : ;
Núm. 495.—Nombre y situación,-Cef* 

ea del arranque del dique dél E.
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Latitud: 37" 6’ N. — Longitud: 13" 

57\E . (aproxim ada).Detalles.—M odificación: tiene ahora 
un período de 5 segundos, así: Luz, 
0 ,2 3  segundos; ocult., 4,77 segundos.

Las otras características no han va
riado.(Aviso núm. 495,10 de Mayo de 1935.) 

Libro de Faros de 1930, parte II l, nú
mero 463.— Carta del Alm irantazgo in 
glés, número 187.— Carta italiana, nú
mero 211.MAR MEDITERRANEO, SICILIA, COS

TA S.—Puerto de Licata.— Boyas establecidas.— A vvisi ai Navigantis, número 110/226. Génova, 1935. *Núm. 496.—«Situación.— Latitud: 37° 5’ 
N,— Longitud: 13° 56* E. (aproxim ada).Detalles.— Para señalar el Banco are
noso que se extiende ¡hacia el Sur de la  
traza m eridional del dique de Levante, 
han sido fondeadas dos boyas cilindri
cas, pintadas de negro con m arcas de 
tope cónicas.

La prim era boya está fondeada a 85 
metros al 204° de la luz verde de d estellos de la cabeza del dique citado, y la 
segunda, a 170 m etros al 164° de la luz 
citada. Ambas boyas, deberán ser deja
das a Er., entrando por la entrada E. 
del Puerto de Licata.La boya que estaba colocada cerca 
de 90 metros al Sur de la luz citada, ha sido retirada.

(Aviso núm. 496,10 de Mayo de 1935.) 
Carta del Alm irantazgo Inglés, nú

mero 187.— Carta italiana, núm. 211. 
MAR MEDITERRANEO, EGIPTO. —  

Fort Said¿— Boyas lum inosas trasladadas. — Adm iralty No tice to Mari
nera, núm. 606. Londres, 1935.Núm. 497.— Fecha.— Alrededor del 15 

de Mayo de 1935, sin nuevo aviso.Nuevas posiciones.— a) Cerca de 2,7 
cables al 36° de su posición  en la carta.

Latitud: 31* 19’ 25" N.— Longitud: 30° 21' 40" fí.b) Cerca de 2,7 cables al 39° de su 
posición en la carta y 1,35 cables al 149® de la nueva posición de a).

c) Cerca de 2,7 cables al 40* de su 
posición en la carta y 4,6 cables al 134® 
de la nueva posición de a).

Descripción.— Boyas lum inosas a), con luz blanca de relám pagos; b ), con  
luz verde fija; c ), con luz roja fija.
.. (Aviso núm. 497, 10 de Mayo de 1935.)

Cartas del Alm irantazgo Inglés, hú
meros 234, 2.673 y 2.630.—Mediterra- / nean Pilot, VoL V, de 1925, pág. 79. 
MAR MEDITERRANEO, AFRICA,-COSTA N.—Túnez*—Isla Plana*r-*Luz mo

dificada.— Avís aux Navigateurs, número 910. París, 1935.Núm. 498.— Avisos anteriores núme
ros* 195 (P) y 288 dé 1935 (anulados).Situación.—Latitud: 37° I V  N .—Longitud : 10° 20’ E» (aproximada).Nuevo carácter.—Blanca y roja en sectores. Grupo de tres ocultaciones, período 15 segundos, así: luz, 6 segundos; ocult., 2 seg.; luz, 1,5 seg.; ocult., 2 &eg.; luz, 1,5 seg»; ocult», 2 seg.

Sectoresr—Rojo, dél 67® al 107® (40®); btenco, el resto.
Nota.— Reemplazada en casó d e ave

na, por una luz fija con los m ism os sectores y colores»
(Aviso núm» 498, 10 de Mayo de 1935.) 
Libro de Faros de 1930, Parte III, nú

mero 1.648.— Cartas del Alm irantazgo  
Inglés, núms» 1,381 y 250r— Cartas fraíi- 

núms. 4,250, 4.314 y 4.315.

MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COSTA N.—Proxim idades de Orám—A lmadraba calada.— Avis aux N avigateurs, núm. 912 (T ). París, 1935.
Núm. 499 (T ).— Fecha.— H asta el 1.° 

de Noviem bre de 1935.Situación.— Al E. de Cabo Lindless. 
Latitud: 35° 44’ N.—Longitud: 0° 53’ \V. (aproxim ada).

Detalle.— Señales izadas en los extre
m os de las redes fondeadas, así como  
'dos luces rojas indican los lím ites exteriores de la almadraba.

(A viso núm. 499,10 de Mayo de Í935.) 
Derrotero del Mediterráneo de *1925, 

pág. 634.— Cartas del Alm irantazgo  
Inglés, núms. 2.437 y 2.717.— Carta francesa, núm. 3.483.
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COSTA W.— Proxim idades de Larache.—  

Almadraba calada.— Avis aux N avigateurs, núm. 911 (T ). París, 1935. Núm. 500 (T)»— Fecha»— H asta el 1.° de Diciembre de 1935.
Situación.— Al N. de la laguna de 

Mouiay Bou Selham. Latitud: 34° 58’,4 
N.— Longitud: 6o 18’,5 W. (aproxim aba/.

Detalles.— Boyas con una bandera  
blanca llevando la letra M en negro, señalan los puntos más avanzados ha
cia el mar de las redes que form an el 
cuerpo y las raberas de la almadraba. 
De noche dos luces verticales, una blan
ca y la otra roja, señalan cada uno de  
los extrem os de la rabera d é  fuera y 
el centro.

(A viso núm. 500,10 de Mayo de 1935.) 
Derrotero de la costa Occidental de  A frica de 1923, pág. 321.— Cartas del 

Alm irantazgo Inglés, núms, 1,238 y 2,717. Cartas francesas, núm, 5.458. 
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COSTA W. —  Río Bandiaia. — Instruccio

nes.—  Avis aux Navigateurs, número 
925. París, 1935.Núm. 501 .--S itu a c ión ,— L a titu d : 18® 

39* Ñ,— L on gitu d : 16* 45* W (aproxi
m ada).D etalles.— Los barcos que vayan del 
río Saloum  al río Gambia deben pa
sar a tres m illas, por lo m enos, ai W* 
del E pi des Gíseaux y tener en cuenta  
las corrien tes dé marea, que en este 
s itio  son : en bajamar, 0,75 ñudo, lle
vando al \VSW .; a m edia marea, Ctos 
ñudos hacia  e l  NE», y en pleam ar, 1,6 
nudos hacia el EÑE, \Ün barco que quiera entrar en el 
río B andiaia n o ,debe em peñarse en la barra m ás que cuándo sondee seis me* 
tros en ia boya de reconoeim iém o*

Ün barco que quiéra salir del río  
B andalla no debe em peñarse en el pa
so m ás que cuando él banco dél 8» es* 
té com pletam ente cubierto.(Aviso núm ero 501, 10 dé Mayo de 
1935.)Derrotero de la costa O ccidental Je 
A frica de 1923, página 426. Suplem en
tos núm eros 9 y  11.Gartas del Alm irantazgo in g lés, nú
m eros’ 607, 608 y 599.Instru ccion es 356, página 290. 

Cartas francesas, núm eros 4.996 y 
3.385.Carta núm ero 908.GOLFO DE GUINEA, ÁFRICA, COSTA WV — Ambrizzette. —  Foreland  Bluff.— Luz re-encendida.— Adm iralty  

No tice to Marinera, núm. 619. Lon
dres, 1935, *Núm. 502» — Aviso anterior núm ero 

L185 (TO de 1984 (anulado).

Situación.— Latitud: 7° 17* S.— Longitud: 12° 55’ E. (aproxim ada).
Detalles.— La luz blanca fija de F o

reland Bluff ha sido en cendida de nuevo.
(Aviso núm ero 502, 10 de Mayo de 1935.)
List pf L ights, Part. IV, de 1933, núm ero 1.177.
Cartas del Alm irantazgo Inglés, núm eros 604 (con plano) y 1.013.
Africa P ilot, Part. II, de 1930, página 197.

GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA*. COSTA N*—Tazones y Ti; a Mayo** (pro^ xim idades). — Derrelicto*. — D ele
gación Marítima de Gijón, 2 Mayo 1935.
Núm. 503. —  Aviso anterior número 414 de 1935 (véase).
S ituaciones.— Faro de T azones: La

titud: 43° 32’,9 N»; longitud: 6o 23’,9 
W. (aproxim ada).— Faro de la R ía  de 
T ina Mayor: Latitud, 43a 24* N*; lon 
gitud, 4* 32*,3 W. (aproxim ada).

D etalles.“—A nueve m illas al Norte 
de Tina M ayor y  a ntrrve m illas ai 
Norte del faro de T azones, han sido  
vistos el día 30 da Abril varios tron
cos de madera a la deriva, peligrosos  para la navegación.

(Aviso núm ero 503, 10 de Mayo de 1935.)
Carta número 94-a.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COSTA SW. —  Tarifa (proximidades)* —• 
Almadraba calada.— Subdelegación de Pesca de Tarifa, 3 Mayo 1935 . 
Núm ero 504 (T .) .—  Aviso anterior  

núm ero 402 (T.) de 1935 (véase).
S ituación aproxim ada del centro.—  

Latitud: 36a 0* 49" N.— L ongitud; 6® 
37- 17" W. (aproximada»)

Detalles» —  Ha quedado com pleta
m ente calada la alm adraba "Lances de 
T arifa”.

(Aviso núm ero 504, 10 de Mayo de 1935.)
D errotero de las Costas de España  

y  Portugal, de 1932, página VI.
Derrotero del M editerráneo, de 1925, 

página 73. Suplem ento núm ero 10.Cartas núm eros 628-A, 690-A, 10S-A 
y  115¿A.
AVISO DE GENERALIDAD, ESPAÑA. Errata en el Código Internacional de

Señale*.— Estado Mayor do la Armada. Madrid, 0 Mayo 1935.
Núm. 505.— Página 412.— Donde d i

ce G. T. U., debe decir C. T. U.
(A visojfium ero 5Ó5, 10 de Mayo de- 

1935.)Código Internacional de Señales de 
1934, tomo I; página 412.
AVISO m  GENERALIDAD, ESPAÑA. Nueva publicadón*— Servicio H idro

gráfico. San Fernando, 5 Mayo 1935. 
Núm. 506»— Detalles.— Ss ha p u b li

cado t i  Suplem ento núm ero 2 al ULÍ* 
bre de Faros y Señales de Niebla" de 
1933, parte I.Correcciones hechas hasta el 1 .• do 
Enero de 1935.

Anula a los anteriores.
(Aviso núm ero 500, 10 de Mayó de 

1635.)Catálogo de Cartas, Planos y Li
bros, de 1931, página 15.
MAR MEDlTfeRRANEO, E S P  A »  A i  COSTA E^—Altea.— Irtfom&éióft «ó- bre obras v luz.— Subdélegfléíófi d t  

Pesca de Altea, 2 Mayo 1935.
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Núm. 5o7. - Aviso anterior número 
;406 CP.) dé 1935 (véase).

Situación.— Latitud: 38° 53’ 27” N. 
Longitud: 0o 3’ 14” W. (aproximada). 

Aviso núm. 507 (continuación). 
Detalles. —  El malecón arranca de 

un punto de la costa situado a 725 
metros al 198° de la iglesia de Altea.

La primera alineación tiene la di
rección 150° y ha de tener una lon
gitud de 310 metros, de los que van 
construidos actualmente 230 metros.

La segunda alineación formará con 
la primera un ángulo 4e 157° hacia e] 
Sur, y tendrá 250 metros de longitud.

Sobre el extremo de lo construido se 
enciende una luz verde, que avanzará 
con los trabajos.

(Aviso núm. 507, 10 de Mayo de 
1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
núm. 427. —• Observaciones. —  Cartas 
núms. 288 A y 833.— Derrotero del Me
diterráneo, de 1925, página 269. 
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.— Barbate (proximidades).—  
Almadraba calada.— Subdelegación de 
Pesca de Barbate, 9 Mayo 1935. 
Núm. 508 (T).— Aviso anterior nú

mero 400 (T) de 1935 (véase).
Detalles. —  Ha quedado definitiva

mente calada la almadraba “ Ensena
da de Barbate” .

(Aviso núm. 508, 10 de Mayo de 
1935.)

Derrotero de las costas de España 
y Portugal, de 1932, página VI.-r-De- 
rrotero del Mediterráneo, de 1925, pá
gina 68. Suplemento núm. 10. —  Car
tas núms. 621 A, 105 A y 115 A. 
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW. — Zahara (proximidades).— 
Almadraba calada. — Subdelegación 
de Pesca de Barbate, 9 Mayo 1935. 
Núm. 509 (T).— Aviso anterior nú

mero 401 (T) de 1935 (véase).
Detalles. —  Ha quedado definitiva

mente calada la almadraba “ Zahara 
de los Atunes’’ .

(Aviso núm. 509, 10 de Mayo de 
1935.)

Derrotero de las costas de España 
y Portugal, de 1932, página VI.— De
rrotero del Mediterráneo, de 1925, pá
gina 68. Suplemento núm. 10.— Cartas 
núms. 699 A, 105 A y 115 A.

San Fernando, 10 de Mayo de 1935. 
El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1,° de Junio próximo se abra 
el pago de la mensualidad corriente a 
las Clases Activas, Pasivas y Clero, que 
perciben sus haberes y asignaciones en 
esta capital, en las provincias de Espa
ña y Tesorería 'de la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros ofi
ciales, que la asignación del material 
se satisfará, sin previo aviso, el día 7 
del mismo mes.

Madrid, 20 de Mayo de 1935.—El Di
rector general, Arturo Forcat.

m In is t e r io  d e  l a  g o b e r 
n a c ió n

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fech* se ha acordado, en el 
expediente de pensión a favor de ia 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de El Tornadizo (Salamanca), 
D. Benito García Martín, el siguiente 
prorrateo, con arreglo a la cuarta par
te del sueldo anual de 1.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Barbalos abona
rá mensualmente 28,59 pesetas.

El Ayuntamiento de El Tornadizo 
abonará mensualmente 2,66 pesetas.

Este último Ayuntamiento recaudará 
del anterior la cantidad que le ha co
rrespondido satisfacer y abonará a la 
interesada su pensión mensual íntegra.

Madrid, 17 de Mayo de 1935.—El Di
rector general, J. Martí de Veses.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA  

A los efectos de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del título de 
Maestro de Primera enseñanza de 
D. Rafael Masip Tamarit, expedido 
en 20 de Diciembre de 1930.

Madrid, 17 de Mayo de 1935. —  El 
Director general, Rafael González 
Cobos.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director de la Escuela Profesional de 
Comercio de esa capital, dándo cuenta 
de que el Profesor Auxiliar numerario 
Ge dicha Escuela, D. José Miralles Vila, 
a quien se comunicó la denegación de 
continuación de licencia por enferme
dad, según Orden de 26 de Abril últi
mo, no se ha presentado en referido 
Centro docente ni alegado razón al
guna, •

Esta Dirección general ha resuelto 
declararle incurso en el artículo 171 de 
la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 20 
de Mayo de 1935.—-El Director general, 
M. Merediz.
Señor Rector de la Universidad de Va- 

lladolid.

ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS MERCANTI
LES DE LA CORUÑA

Encontrándose vacantes en esta Es
cuela las plazas de Auxiliares super
numerarios, afectas a los grupos de 
idiomas francés y alemán, se anun
cian a concurso para su provisión, 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922 y co
municación del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de fecha 
20 de Marzo último, debiendo los as

pirantes reunir las condiciones si- 
guíenles:

Primera. Ser mayor de veintiún 
años y haber cursado los estudios de 
Profesor mercantil.

Segunda. Presentar en la Secreta-- 
ría de esta Escuela, en un plazo de 
veinte días, a contar del de la inser
ción de este anuncio en la Ga c e t a  de 
M a d r id , la correspondiente instancia, 
dirigida al señor Director, acompaña
da de cuantos documentos justifiquen 
ios méritos del solicitante, de carác
ter oficial; la hoja de estudios, los tra
bajos publicados y las oposiciones que 
haya practicado en relación con las 
materias propias de la vacante.

Tercera. Someterse a un examen 
ante un Tribunal, designado por el 
Director y Claustro de la Escuela.

Terminados estos requisitos, el se
ñor Director elevará la propuesta del 
elegido al Ministerio de Instrucción 
pública para su resolución.

La Coruña, 8 de Mayo de 1935.— 
El Secretario, Gonzalo S. Toscano.—- 
V.° B.°: el Director, Inocencio* Pardo,

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES

En cumplimiento de lo prevenido 
en la norma octava de la Orden mi
nisterial de 28 de Septiembre de 1933, 
se anuncia la vacante de Ingeniero ! 
Director de la Junta de Obras del 
Puerto de Ceuta, la cual se proveerá 
con Ingenieros del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, que reúnan las 
condiciones exigidas por las disposi
ciones vigentes, con arreglo a lo dis
puesto en la norma primera de dicha 
Orden, a fin de que los que aspiren 
a ella puedan solicitarla en un plazo 
de diez días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de . 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M adrid.

Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forma que hasta el pre
sente.

Las papeletas de petición de de&ti-' 
no se presentarán dentro del referido 
plazo en el Registro general de este 
Ministerio.

Madrid, 18 de Mayo de 1935.—El 
Subsecretario, M. Becerra.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la norma octava de la Orden mi
nisterial de 28 de Septiembre de 1933, 
se anuncia la vacante de Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de Santa Cruz 
de Tenerife (Canarias), la cual se pro
veerá, según previenen las disposicio
nes vigentes, con Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, en servicio activo o supernume
rarios forzosos procedentes de activo, 
a fin de que los que' aspiren a ella 
puedan solicitarla en el plazo de diez 
días hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id . . J

Las papeletas de petición de destinó 
se presentarán, dentro del referido
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plazo, en el Registro general de este 
Ministerio, y a ellas acompañarán los 
aspirantes pendientes de destino por 
haber reingresado o ingresado, una re
lación jurada de los trabajos profe
sionales que hayan realizado durante 
los últimos cinco años.

Madrid; 18 de Mayo de 1935.—-El 
¿Subsecretario, M. Becerra.

En cumplimiento de lo prevenido 
eñ la norma octava de la Orden mi
nisterial de 28 de Septiembre de 1933, 
se anuncian las vacantes dé Ingenie
ros subalternos siguientes: Jefaturas 
de Obras públicas de Alava y Vizcaya, 
Murcia, Huelva y o anta Cruz de Tene
rife; Delegación de los Servicios tíi- 
dráulicos del Segura, Dirección de 
Obras y Servicios del Pantano del Cí- 
jara, las cuales se proveerán, según 
previenen las disposiciones vigentes, 
con Ingenieros subalternos del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos en 
servicio activo o supernumerarios for
zosos, procedentes de activo, a fin de 
que los que aspiren a ellas puedan so
licitarlas en un plazo de diez días há
biles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Las papeletas de petición de desti
no se presentarán, dentro del referido 
plazo, en el Registro general de este 
Ministerio, y a ellas acompañarán los 
aspirantes pendientes de destino por 
haber reingresado o ingresado, una 
relación jurada de los trabajos profe
sionales que hayan realizado en los 
últimos cinco años,

Madrid, 18 de Mayo de 1935.—El 
Subsecretario, M. Becerra.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

Vista la instancia suscrita por don 
JMme Pérez Nadal, Capataz de la Es
tación de Arboricultora y Fruticultura 
de Calatayud (Zaragoza), en solicitud 
de que se le conceda un mes de licen
cia por enfermedad/ acreditada con el 
correspondiente certificado médico, qué 
acompaña; y visto el informe favora
ble emitido por el Ingeniero Director 
de dicho ¡Servició,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de) 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha resuelto conceder al refe
rido funcionario un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a partir 
de la fecha en que el interesado reciba 
está Orden.
_ Lo que de Orden del Sr. Ministro par

ticipo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 17 de Mayo de 
1935.-~E1 Director general, L. Garlos 
Alvarez Lara.

 Vista la instancia suscrita por don 
Salvador Salvado Salvadó, Preparador 
M e o  de la Estación de Viticultura y 
Enología de Reus (Tarragona), en so- 
héftud de que se le conceda un mes dé

prórroga a la licencia que, por enfer
medad, le fué concedida en 9 de Abril 
último; y vistos el informe favorable 
emitido por el Ingeniero Director de 
dicho Servicio y el correspondiente 
certificado médico, que acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiémbre de 1918 
y én la Real orden de T2 de Diciem
bre de 1924, ha resuelto conceder al 
referido funcionario la prórroga soli
citada, durante cuyo plazo sólo disfru
tará el interesado haberes a mitad de 
sueldo.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Mayo 
de 1935.—El Director general, L. Car
los Alvarez Lara.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RÍA E INDUSTRIAS PECUARIAS
Habiéndose observado un error en 

la clasificación de partidos veterina
rios de la provincia de Ciudad Real 
(G a c e t a  d e  M a d r id , anexo único, pági
nas 248 y 249), sírvase insertar en di
cho periódico oficial la siguiente recti
ficación a sus efectos.

Dice: “Partido número 78, Viso del 
Marqués. Capital, Viso del Marqués, 
5.101’ habitantes. Inspectores veterina
rios que existen, dos; ídeim que debe 
haber en lo sucesivo, 2. Escalafón.”

Debe decir: “Viso del Marqués. Viso 
del Marqués, 5.101 habitantes. 2-—1. 
Único” .

Madrid, 16 de Mayo de 1935.—El Di
rector general, F. Cerrión.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Mozo de la Subdelegación de 
Tenerife D. Tomás Salinas Espinosa, 
en súplica de que se le conceda un 
mes de licencia por enfermo, según 
acredita con el certificado médico que 
acompaña,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Inspección general de Personal, ha re
suelto acceder a lo solicitado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

Madrid, 16 de Mayo de 1935.—--El 
Subsecretario, E, Piñán.
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspectores generales de Per
sonal y Navegación, Secretario ge
neral, Interventor central y Ordena
dor dé pagos del Ministerio.—Seño
res...

Ilmo. Sr. : A propuesta de la Inspec
ción general dé Pesca, y de acuerdo 
con la de Personal,

Este Ministerio ha dispuesto prorro
gar por un mes la duración de la co
misión Indemnizable de servicio ien la

Subdelegación de Pesca de Viga, para 
la que fué designado por Orden mi
nisterial de 8 de Enero último (G a c e 
t a  del 11 del mismo mes) el Auxiliar 
de Oficinas, con destino en la prime
ra de dichas Inspecciones, D. Eduar
do Lastra Fuertes, con el percibo de 
las dietas correspondientes, con arre
glo ai Reglamento de 18 de Junio 
de 1924.

Madrid, 16 de Mayo de 1935. -—El 
Subsecretario, E. Pillán.
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspectores generales de Per
sonal y de Pesca, Secretario gene
ral, Interventor central y Ordena
dor de pagos.— Señores.../

Ilmo. Sr.: En virtud de instancia 
suscrita por los Mozos de esta Subse
cretaría José Sánchez Tropel y Jüan 
Luque Muñoz, con destino en la De
legación marítima de Huelva y Sub- 
delegación de Pesca de Laredo, res
pectivamente, solicitando se les con
ceda la permuta en sus destinos, y 
visto el informé favorable de los Je
fes inmediatos de los interesados y la 
propuesta de la Inspección general de 
Personal,

Esta Subsecretaría ha dispuesto ac
ceder a lo solicitado, como caso com
prendido en el artículo 24 y siguien
tes del Reglamentó de 7 de Septiem
bre de 1918, sien do de cuenta de lo s 
mismos los gastos de viaje y demás 
que origine su traslado.

Madrid, 16 de Mayo de 1935. — El 
Subsecretario, E. Piñán.
Señores Inspectores generales de Per

sonal, Pesca y Navegación y Secre* 
tario general.

Ilmo. Sr.: Padecido error material 
en la Orden ministerial de 3 del co
rriente, publicada en la Ga c e t a  del 9 
del mismo, por la que se destina a la 
Subdelegación de Pesca de Ondárroa 
al Mozo Norberto Castillejo Pérez, se 
entenderá rectificada dicha Orden en 
el sentido de que el citado Mozo pase 
destinado a la Delegación marítima 
de San Sebastián.

Madrid, 16 de Mayo de 1935. — El 
Subsecretario, E. Piñán.
Señores Inspectores generales de Per

sonal y de Navegación y Secretario 
general.—Señores..,,

Ilmo. Sr.: Terminada por la Comisión 
nombrada al efecto la redacción del 
programa por el que, con arreglo ai 
Reglamento del Cuerpo, han de exami
narse de aptitud los funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar de Vigilancia de la 
pesca, ingresados por concurso con 
carcter de interinos,

Esta Subsecretaría se ha servido 
aprobar dicho programa y disponer su 
publicación para que entre en vigor a 
los tres meses de efectuado, según dis
pone el artículo 6.° dél Reglamento ge
neral de oposiciones y concursos.

Madrid, 18 de Mayo de 1935.—Él ¡Sub
secretario, E. Piñán.
Señores inspectores generales de Per* 

sonal y de Pesca. Señores..,
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Programa que ha de regir en tos exá
menes de aptitud del personal del
Cuerpo Auxiliar de Vigilancia de la
Pesca, nombrados interinamente .
Tema 1.° Escritura al dictado.—Re

dactar un oficio dando un parte.
Tema 2." Nociones de Aritmética. 

Suma, resta, multiplicación y división 
de números enteros.—Sencillos ejercE 
cios sobre estas operaciones.—Nocio
nes de! sistema métrico.

Tema 3.° Nociones de Geometría.—  
¿Cuántas clases de líneas hay?—Tra
zado de paralelas y perpendiculares. 
¿Qué es ángulo?—¿Cuántas clases de 
Angulos h ay ?—Trazar uno de cada cia
se*—Cir edil ier encía.— Círculo.— Semi
círculo.—Diámetro y ra d io : definición 
y trazado de los mismos.—Dividir la 
circunferencia en cuadrantes.—Valor 
en grados y en tiempo de uno y otros. 
Triángulos: definición y ciases.—Defi
nición de rectángulos, cuadrados, pa- 
ralelógraraos y sus diagonales; traza
do de los mismos.

Tema 4.° Nociones de Geografía,— 
Partes del Mundo. — Definición de: 
península, isla, archipiélago, cabo, gol
fo, rada, puerto.— Situación geográfica 
de España e islas adyacentes.—Limi
tes y fronteras. — Provincias m aríti
mas y regiones de pesca: sus capita
les.—Puertos comerciales y pesqueros 
de España. — Cabos y faros más im
portantes.—Vientos más frecuentes en 
las distintas costas españolas según 
las estaciones y en relación con las 
corrientes de marca lgfcales.—Baróme
tro y termómetro.—Interpretación de 
sus indicaciones.

Teína 5.° Reglamentó orgánico del 
Cuerpo de Vigilancia de la pesca.— 
Generalidades.

Tema 6.° Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Vigilancia de la pesca.—F i
nes y caracteres de los servicios de 
vigilancia de la pesca.—Conducta del 
personal del Cuerpo de Vigilancia de 
la pesca en sus relaciones con los par
ticulares.—Obligaciones de mando de 
un buque guardapescas. — Distintivos. 
P in tu ras.— Armamentos de estas em
barcaciones.—- Guardias, servicios; y 
obligaciones a bordo. — Servicios en 
otras embarcaciones particulares.— 
Instrucciones para la aprehensión de 
las embarcaciones infractoras.—Docu
mentación y estados que deben rendir 
a las embarcaciones.— Formas de lle
narlos.— Redactar ios correspondien
tes documentos.—Correspondencia.

Tema 7.® Reglamento de Servicios 
del Cuerpo de Vigilancia de la pesca. 
Suministros reglamentarios.— Diarias. 
Forma de hacer los pedidos. — Com
bustibles y lubrificantes.— Reparacio
nes.

Tema Reglamento de servicios 
del Cuerpo de Vigilancia de la pesca. 
Vigilancia en tierra.—Obligaciones del 
personal de vigilancia en tierra.—De 
los agentes.—Del personal de la p ri
m era sección en funciones de aquéllos.

Tema 9.° Reglamento de servicios 
del Cuerpo de Vigilancia de la pesca.. 
Faltas y correcciones.— Faltas leves; 
graves.—Sanciones para cada una de 
ellas.—Generalidades sobre los correc
tivos.

Tema 10. Reglamento de servicios 
del Cuerpo de Vigilancia de la pesca.* 
Recompensas. — Clases. — Derecho a

ellas.—Límites para cobrarlas.—Licen
cias.—Condiciones en que se otorgan.

Tema 11. Conocimientos de la re
glamentación de la pesca,— Aguas ju
risdiccionales. — Definiciones de las 
distintas clases de pesca: gran altura, 
altura y litoral. — Procedimientos de 
pesca; aparejos, artes fijos, de deriva, 
de cerco, de. arrastre remolcados, de 
arrastre con cabos en tierra.—Descrip
ción de alguno de los comprendidos 
en las anteriores clasificaciones. — Vi
veros flotantes y fijos.— Corrales.—Ué- 
táreas.

Tema 12. Generalidades sobre las 
siguientes disposiciones.—Legislación 
que regula la pesca de arrastre.—Ley 
sobre el. empleo de explosivos y mate
rias tóxicas en la pesca.—Reglamento 
para la propagación y aprovechamien
to de •mariscos (moluscos) de 1876.—* 
Reglamento para la pesca de crustá
ceos y fomento de su cría y m ultipli
cación (1875).

Nota. — El Tribunal preguntará so
bre las artes y reglamentación local 
con arreglo a la vigente en cada puer
to de los que preste servicio el exa
minando, y en los de las proximida
des de los ríos fronterizos, las genera
lidades sobre reglamentaciones in ter
nacionales.

Tema 13. Embarcaciones de pesca. 
Roles y licencias de pesca (O.. M. de 
28 de Noviembre de 1933).—Personal 
titulado que deben llevar las embar
caciones, según la clase de pesca a 
que se dediquen.—Material de salva
mento y contra incendios.—Luces re
glamentarias para navegar y las in
dicadoras de las distintas clases de 
pesca.

Tema, 14. Generalidades sobre el 
Reglamento del Cuerpo de Policía ma
rítima.—¿Quién ejerce esta policía?— 
Personal del Cuerpo de Servicios au
xiliares de Seguridad y Vigilancia en 
los puertos; categoría, uniformes, fun
ciones y carácter de este servicio.— 
Generalidades de la Policía general de 
los puertos y playas.—Generalidades 
sobre el Reglamento de la Policía local 
del puerto o puertos en que presta sus 
servicios.

Tema 15. Auxilio a los ahogados.— 
Respiración artificial.— Manera prác
tica de efectuarla.—Asfixia por gases; 
por sofocación.

Tema 16. Medios de traslado de he
ridos a donde deban ser asistidos. ~  
Generajidades. — Urgentes socorros a 
los mismos.

Tema 17. Incendios,—Manejos del 
matafuegos.—Clases de los mismos.— 
Medios rápidos por otros sistemas 
para apagar üíi. inóendio.

TEMAS ADICIONALES

Para Patrones.— Generalidades sobifi 
las “Instrucciones para el régimen de 
servicio de las embarcaciones guarda
pescas”.—Llenar ios estados de Nave
gación y demás . impresos, con un 
ejemplo práctico.—Inventario. .

Para Mecánicos.— Clases de combus
tibles líquidos y lubrificantes usados 
en las embarcaciones guardapescas.— 
Purificación de Jos prim eros.—Cuida
dos que exigen la manipulación de 
Combustibles líquidos, según su clase. 
Precauciones en la 'limpieza de sen fi
nas y tanques.—Densidad de los com

bustibles líquidos. — Reducir kilogra
mos de combustible a litros.—Llenar 
los impresos reglamentarios que les 
corresponde, efectuando un ejemplo 
práctico.—Inventarios.

Nota.—De los temas 6 ,7  y 8 del Re
glamento de servicios se hará por el 
Tribunal las preguntas que de él co
rresponda hacer a la clase y catego
ría del examinando.

A los Patrones se les exigirá cono
cimientos del tema adicional que les 
corresponde, así como a los Mecánb 
eos del suyo.

REGLAS PARA EL EXAMEN

El examen constará de tres ejerci
cios: escritura al dictado, que ~ n- 
sistirá en escribir un trozo de una r*- 
 ̂vista marítima y redactar un partí 

El ejercicio oral, que consistirá en 
contestar a las preguntas que sobre 
Geografía, Geometría y distintos Re 
glamentos hará el Tribunal. f

El ejercicio práctico consistirá en 
efectuar una operación aritmética 
igual para cada u n o ‘de los grupos de 
la misma clase.

El orden en que Han de actuar los 
examinandos se determinará por sor
teo. /

Los ejercicios se calificarán: Los del 
ejercicio oral, a la terminación de ca
la sesión, y ;los prácticos, después de 
terminados los ejercicios por todos 
los examinandos.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO

EDICTO V

Por el presente se llama y emplaza 
a los herederos de D. Manuel Villegas 
Arce (Cartero que fué de Palanquines* 
ya fallecido), en ignorado paradero; 
para que en el término de diez días, á 
cpiítar desde la publicación dél pre
sente edicto en los periódicos oficia
les, se persone, por sí o por medio de 
representante, debidamente autoriza* 
dó, en esta Delegación (planta quin
ta del Palacio de Comunicaciones), a 
recoger y contestar al pliego de car
gos que se le han formulado en exi 
pe diente que se instruye por reínté-; 
gro, al Tesoro público de la cantidad 
de 15.Ó00 pesetas por extravío de dó9 
pliegos de valores números 491 y 492, 
de 8.000 y 7.000 pesetas, respectiva
mente, impuestos ambos en la Oficina’ 
de Calahorra el 20 de Noviembre fie 
1918 por D. Manuel Ruiz para D. Ense
bio Esteban, en Villada, de los qué re
sultó responsable dicho Cartero Ville
gas; ádvirtiéndoles que, de no* verifi
carlo, áerán declarados en rebeldía, pa
rándoles el perjuicio a que hubiere7 
lugar.
. Madrid, 16 de Mayo de 1935-—<E1; 

Delegado, Francisco Sicilia. ¡


